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10 OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCITO
PARTE OFICIAL

:REALES ORDENES

Subsecretaria.
ATRIBUCIONES

Circular. ·IExcmo. Sr.: En vista de
la consulta hech¡¡, por el Capitán ge
neral de Baieares, cleque se cleter1ni
nen las atribucion.es de los corone:es
corandantes principales de Artillería
e ngenieros de dichas islas, el Rey
(9ue Dios guarde) ha tenido a bien
j¡Spol~er que los cometidos, funcíoales
I ,atrIbucicncsde los comandantes
¡rmBípalcs de A·rtillcría e Ingen.ieros
.: ~learcs y Canarias sean las que
, s,enalan en el real decreto de 2 de
¡iVle~bre de 1904 (C, L. núm, 205),
sposIci'ones postcriores que 10< des

:~~~llaI; y complementarias vigentes
Id a '.a recha de 8 de septiembre
, 1926D '

'a e real orden lo digo a V. E, pa-
)io~u cOIl'ocill1iento y demás efectos.
v.radr.~uarde a V. E. muchos años.

1 31 de julio de 1930.

BERENGUER
leño.r.. ,

L
·,,:~·

~, ,
,;~

Dioo guar.cJ.,e a V, E. muchos años.
Madrid .3 d:e agosto de 1930.

BERENGUElt

Seíior.. ,

CLASES DE TROPA DE LA
GUARDIA CIVIIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Sara S!l.linas López, _re
sidente en Ames~;arl~nl. (La Corun;a),
esposa del guarül!' C1Vl1,. con destl.no
en la ComandanCIa de dIcha provll;
cía Joaquín Lubián Treja, en sú.ph
ca'de que sean, ampliadas las ~azas
de 'c,abo de dicho Cuerpo; tell!e~ldo
eh cuenta. 10 dispuesto en el artlcu
10 18 del vigmte reglamento de as
censos de las c;:ases de tropa. del
mencionado Instituto, aprobal10 por
real orden circular de 4 de ago\sto de
1921 (C. L. núm. 294) Y 10 in~ormado
por el Director general de! mIsmo, ~l
Rey ('1. D. g.) se ha serVIdo' desesti
mar su petición, 'VOl' carece¡' de dere
cho a 10 que solicita.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento Y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de ago,sbo de 1930 •

BERENGUER

Sefior Capitán general de :a octava
región.

SeilOr :Dh'cctor gellcral de la Guar
dia Civil.

DESTINOS

EXCUlO. Sr.: En virtud de hah"I'
sido (lc8tin:Hlo 1l1!\' real ¡l\'lh:tt, ~h\ L\
l'l'\~sitllmdtL dd COll;;tjo da 1\1l1l1Stl'Oe
(Dirección gcncral de Marrnecos )!
ColO'llias) di: primero dd mes pl'Y
::-dmo pasatlo tL la G:llartlia Co!r¡¡¡.¡al
de: Golfo dcGllinca el cabo de la

Guardia Civil Flo.rencio Bustillo La
ra, que desempeñaba el cargo de jefe
de la Guardia de Curaduría. en San
ta Isa.'bel, de Fernando P&o, por su
presión de. dicho carg'Ü el Rey (que
Dios guarde) se ha servido dispo
ner que la mendonada clase pase a
la situación que determina la¡ real
orden ,de 19 de agosto de :r907
QC. L. núm, 132).

De real o.r.den 10 digo a V. E. pa~

ra su con'OcimientOlY demás efect'Üs.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de agosto de 1930.

BE:tU::NGUER

Señor Director gen'eral de la Guar
dia Civi:.

Scñóres Capitán general de Canarias,
Director general de Marruecos y
Colonias e Interventor general del
Ejército.

LICENCIAS DE USO DE ARMAS

Ciroular. Excmo. S'r.: Vi'Stas las
consultas ,elevadas por 100 Capita
nes ge!l!erales ,de algunas regiones
resp.ecto, a la inter,p,retaci6n de di
v:erso's artículos del real decI'eto de
4 de novi,embre ,de 1929 (C. L. nú
mero 342), dictado ¡para refundir en
un so:lo texto 10' legi,glado '!lobre fa
bricaci6n, comercio, tenencia y uso
de armas, el R¡ey (q. D. g.), de
acuerclo con 10 info,rmac1o por ~l
Consejo· SUlpremo de'l Ejército y Ma
rina, ha tenido a bien disponer lo
siguiente: •

LO A los efectos de los articulos
13 y 46 del citado .real decnto, .50
entc.nderlí que €g 'Slf'mpr,(' rN1UlSlto
indisl1rl1lo':lhlc ll:ml P(J(1tJl' oh1.cn('r la
líCt'llda dl\ usodt\ armrv;r,ontm: vcin.
tit.f'¡':s atioscl'(\ Nla:d, sÍ!! que, por lo.
tnnto, pueda con(',cc1ersc la ·exI1T,c<ll1.
da licrncia n los incliv\rluos ,dc la
clase de tropa,sin distlrlGÍón ~c e¡;
tegorias, que no tengan cum¡phda d¡
cha edad:.

2.0 Ladocumentaci6n de arma
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que deben presentar los que solici
ten licencia-guía de c:so de armas
consistirá. en nota -escnta de las ca
racterísticas del arma, con los .de
más datos que <fn cada caso estime
¡pertinente la: autoridadl militar que
concede la guía. .

3.° A los efectas del tIe1}lpo va
lede.ro -de las licencias-guías, para las
c1a:"es de trO\Pa, se entendera por se~
vicio activo para la6 cl~es de Prl
mera categoría l?s d<:s. anos que :d~
ra la primera SltuaclOn de serVICIO
activo, salvo. el caso.- de reenga~che.
y para las d'e segunda ~ategoIla el
tiempo de su pHm:a~encla en filas.

De ;real orden lo dlgO a ,V. E. pa
ra su conocimiento y demas efec~os.
Dio" guarde a V. E. much06 anos.
Madrid 31 de julio de 1930 •

BERENGUER

Señor.:.

:MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 sol!
citado por el teniente de ;a, Guardia
Civil con destino en la CDmandan
cia de Jaén, D. Francisco Poyat~
Castañeda, el Rey ~q. 1? g.) se ha
servid:, concederle hcenCHl para con
Haor matrimonio con doñ?" Josefa
Concepci6n Quesada. relama, CO;1
arrug:o al real decreto de 00 de abrIl
de 1()24 (C. L. núm. 106)·

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demÍLs efectos.
Dios Ruarde a V. E. muchos afios.
Madrid 1 de agosto de 1930 •

BEaENG'treR

Señor Diree,to'r genera.l de la. Guar
dia. Civil.

Señor Capitán general de la. prímera
,regiól1l.

E:ltcmo. Sr.: :Accediendo a 10 soli
citado po,r el alférez de la Guardia
Civil (E. Ro), con destino en la Co~
m1tndancia de Valencia, D. Alejandro
Cn8ti11o SÍLcz, el Rey ('l. D. go.) se
ha servido concederle liccncia para
contraer lllatrimollio COll ti,olía María
de la. G:oda Dingo Romero, Cúll arrc~

gla al real decreto de 2(¡ de abril de
1!)2..j. (C. L. núm. 11)6).

De real ord"l1 111 dígoo a V. E. pa
ra RU ccnodllliento y demás dectos.
Dio~ golutl'Clc a V. E. muchos alíos.
MadrÍ<l 1 de agüHto de 1930.

BERENG'treR

SCfi,or piréctor gCtll1I·¡t! de la Guar
dHl CIVIL

Sdim' Cnpit(m gcnent! de la tercera
l·egi6.n.

ORDEN DE fJA N HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: E[ RJey (q. D. g.). (l,a
acuerdo con lo, informado po,r la

3 de agosto de 1930

A6amblea die la Real y Militar 01'
dl'n de San Hermenegildo, ha te
nido a bien conceder al comandan
te de Estado Mayor D. José de IIu
reta Goyena y Miranda, como me
jo.rade antigüedad' ,en cruz, la de I:l

de diciembre de 1921, en vez de la
señalada con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gual'de a V. E. muchos años.
Madrid :4 de agosto de 19;50.

J3ERENGl.'·ER.
t:~ 4~~-~·"oT-"'~'~-

Señor Prl'sidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor.es Capitán general de la pri
mera región ,e Interventor gen<fral
del Ejército.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

E::;:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
s-erndo conceder a los jefes y oficia
les de la Guardia Civil comprendidos
en la siguiente relación, que comienza
C011 D. Inoccllcio Martín Piris y ter
mina con D. Miguel Rasero 'Morales,
el premio de efectividad que en dicha
:claqión a cad:;. .uno se le sefiala, por
1'e11l111' las condiCIones qUe determina la
ley de 8 de julio de 19~I (C. L. núme~
ro 235) y las reales 6rdenes de 2::1 de
noviembre de 1926 y 24 de junio da
1928 (C. L. núms. 405 y 253) Y la real
orden circular de :26 de septiembre úl~
timo (D. O. núm. :216).

De real orden lo digo a V. E. para
SI1 conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
I de ~gosto de 1930.

BE1U!:NGtlEIt

Selíor Director general de la Guardia
Civil.

Señor 111terventor general del Ejército.
~:.

REr,ACI6N QUE SE CITA ,,-.~ ..,~.

De I.OOO pMatns. por Uava~ cí11CO años
al! /JOsi!si61! dal i>rimar (l1tillqttellio.

Coronel.

D, Inocencio Martfn Pids, a partir
:le primero de agosto de 1930••

Da 500 pasatas por llevar cillco aftas de
emPleo

Comandante.

D. Gahriel Carera Grnnttus, a partir
<Id primero d\l julio de ,r930.

CapitEl11eél.

n. Jnco'lm Quintns Galinnn, a parti1'
del l}t'imcI'o .ele junio de roso.

n. Dieg'O Ro'k1{\lI iEcija, a lIal'tir del
pl'imem de junio de r930.

D. José Salinas Ulia,que, a partir del
pl'Ímero de julio de 1930.

D. O. núm. 112...
Da I.OOO peSetas por llevar cinco años
1m posasiól~ del primer quimil/cnio, a
partir dal primero de agosto de I930.

Capitanes.

D. Juan Rens Martinez.
" Darío Rodríguez de Diego.
" Luis Zurdo Martín.

De r.roo pesetas, por llevar Seis mios
en posesióu del primer quinquenio.

Capitán

D. Elo)' Espiau Almozara, a partir del
del primero de julio de r930.

De LOOO pesetas, por llevar die::: mios
de oficial, a partir del primero de agos-

, to de 1930.

Tenientes.

D. Jesús Berdal Esteban.
" Antonio 2.Tarín Alcázar.
" Juan Parra Fernández.
" Antonio González IIfedina.
" José Cordón Cervera.
" Manuel Rey Santiago. .

De 1.100 pesetas, por ¡¡('"va, onu años
de oficial, a partir del primero dI! julio

de roso.
Tenientes.

D. Gonzalo Toledo Martínez.
" Berllardo Venta Venta.
" Est¡;1>an Valls Ochan.
" Pablo González Anguinno Garc!a.
" Angel Fernández Montes de Oca.
" Cristóbal Román Durán.
" Francisco Ortiz TaHo.
" Lino Alonso Murga.
" Francisco Poyato Castafiecla.
" Juan González del Valle Rosado.
" Juan García de Lomas Montero.
" Luis García Lim6n.
" José Medina Fillo1.
" Daniel Sánchez Olaechea.
" Domingo Pueyo del Val!.
" Manuel García Mercadillo.
" Antonio Bergé Morgui.
" Le6n Gil d<ll Palacio MeHid.
" Eusebio Calíizares Gut1~rrez.
" José Bolalíos L6pez.
" Ludano Paz Victoriano.
" Manuel Candelas Chinch6n.
" José Pascual Barba.
" Alejandro Hernández Martín.
" ¡Vfanuel Ginés Grada.
" Modesto Fantova Raluy.
" Luis Alguacil Cobo.
" Martín Calero Zurita.
" Victor San Martín Molinero.
" Juan Siíez Chorot.
:: Ma1'celiano Crespo Crespo.

R¡¡ftwl Ii'erralldo de la Lmna.
" Frm:dsco L6¡HlZ Pastor.
" Anwnio AcuÍla Guel·ra.
" Ovidio Alc{¡,znr Fnlacios.

De 'r'~90 past'/as: flor Ua'flar doce {/,~~~
di! (I!u:lI.íl, a j!(lrt1r del prmu:ro tk alJ

fo dI! roso. '

Tenientes.

D. Pelayo García Vivar. ,
" Joaquín de la Hera MarHn.
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D. Miguel Garau Melis, a partir del Alférez.

primero de julio de 1930.
-D. Jaime Sauret Monelús, a partir D.'Clemente ¡Camacha Martín a par~

del )?rimero de julio de 1930. tir de primero de abril de 1930.'

D. Manuel Torres Garda, a partir de
primero de abril de 1930.

D. Andrés García Rubia, a partir de
primero de junio de 1930.

D. Gregorio Santos Esteban, a partír
de primero de agosto de 1930.

De 1.200 peseta.,s por llevar siete años
Cit poscsi61t dcl primcr quillqtteltio COII;~
cedido a los 25 años de servicio COII;

abOllaS

De 1.100 pesctas por llevar seis años
Cit posesi61t del primcr quilfqlUmio con~

cedido a los :25 años de servicio con
abollos

D. Francisco Ortega Ahrero, a partir
de primero de julio de 1930. ,

De 1.000 pesetas por llevar cim;o años
(Ji/; posesióI. del primer quinquenio COII;
cedido (J. los 25 años de servicio con

abonos

Teniente.

D. Eduardo Tomás Vdasco, a partir
de primero de nlarzo de r930.

Tenientes.

D. FermI'" García del Pozo, a partir
del primero de agosto 'de 1930.

De 1.700 pesetas por llevar 37 años de
servicio y siete el. posasi611i del segllll;-

do quinquellio

Teniente.

Tenientes.
l'

D. Angel Rodríguez Garera, a partir
de primero de julio de 1930.

D. José Boveda Bautista, a partir de
primero de julio ele 1030.

D. Francisco Vicente Vicellt~, a par
tir de primero de julíodc I!>30.

D. Manuel López Martín, a l¡artir de
primero de julio de l!')3(J. .

D. José Uriarte Asemio, a partir de
primero de Julio de lOSO.

n. José elel Pozo Soria. a partir de
l}fim'i1l'o t!u julio d~ lOSO, .

D. Thnotco PCfill Prieto, a partir de
pdl1lcro de julio de 1930.

D. flt1llifacio Canlal'ero del PillO, a
linrtil' de llrÍlrwro de julio de 1930.

p. Manuel G6111cz Cafias, a lH1rtir de
pl'l1ncl'O de agosto de 1930.

D. Vicente Matilla Chill6n, a partir
de pdmer.9 de agosto de 1930.

D. Bernadimo Noriega García, a par
tir de 'Primero de junio de 1930.

Alférez.

De 1.600 .peSetas por llevar 36 años de
servicios :v seis en posesi61. de~ segu¡¡.~

do quinquenio

Teniente.

Alférez.

Tenientes.

D. Clemente Camacho Martín, a par
tir del primero de abril de 1929.

D. Jmm l<:rasmo Fluxá, a partir del
primero de julio de 1930.

D. Pio Aguirre Gramarén, a pal·tir
de primero de julio de 'r930•

D. Miguel H"rnández Canales, a llar
tir de primero de julio de 1930.

D. Alfonso Martínez Quesada, a par
tir de primero de julio de 1930.

D. Clemente Camacho Martín, a pat'
tir de primero de abril de 1928.

D. Manuel Torres Bádenes, a partir
de primero de junio de 1930.

De I.400 pesetas, por llevar treinta. :JI
cuatro afíos de servicio y cuatro en po~

sesiól~ del segundo quilullfenio.

Tenientes.

Alféreces.

D. Victoriano Navarro Abadal, a
partir de primero de junio de 1930.

D. Braulio Martínez Cabrera, a partir
de primero de julio de 1930.

iD. Andrés Liz Arias, a ¡lartir de pri
mero tIc julio de 1930.

D. Juan Jim(!nez Galdenno, a llartir
de primero de julio de 19S0

Tenientes.

Alféreces.

De 1.300 pesetas, por llevar treillta. jl

tres afias de servicio 'Y tres en posesi6n
del segulIdo qllinquellio.

D. Clemente Camacho Martín, a partrr
del -primero de abril de 1927.

D. Miguel Sánchez Callejón, a par
tir del primero de abril de 1930.

D. Ramón Sánchez Castro Pimentel,
a )?artirdel primero de junio de 1930.

D José Ramiro Arias, a partir del
pimero 'de jUlio de 1930

D.' Gregorio Morcillo Rodríguez, a
partir del primero de julio de 1930.

D. Isaac Rodrigo Alonso, a partir
del primero de julio de 1930.

D. ,Miguel Fernández Chacón, a par
tir del primero de -~osto de 1930.

D. Pedro Paz Moreno, a partir del
primero de agosto de 1930.

J), Osenr Cnnlllcho G6mez, a partir
dl\ Ilrimu¡'w de j lI1io de 19030.

D. Isidm P6rc% del ·131'10, a partir de
l¡rimero de julio de '1930.

D. Antonio Colina Sebastián, a partir
de primero de julio de 1930,

partir
])1' 1.500 pacta$' POI' lll'var 35 Míos de
servicio y einco el! posesión del sC1Jlm

do quillqllc!nio

;u<renio Touchard Pére~.
fesÍls Pérez Tajueco.

1300 pesetas, por llevar, trece años
¡jicial, a partir del primero de iulio

de 1930.

Teniente.

· 1.400 pesetas, por: llewr catorce años
oficial, a partir del pnillero de julio

de 1930.

Teniente.

· Pascual M-orales Segura.

e LOOO pesetas, por .llevar treinta afws
de servicio.

Frandsc-o Castellanos Castellanos.
~fanrique de Andrés Rodríguez.
Juan Rodríguez Guillén.
Tosé Arjona Monsó.
José Gómez Rojas.
Alberto Blasco Alonso.
Juan Ruitort Juliá.
Eladio Pin Ruiz. .
José López Bonias.
Tosé Gistau M:azzantini.
Gorgonio Pérez Velasco.

Tenientes.

D. Florentino Chicote Cham6n, a pat'
r del primero de julio de 1930.

Alféreces.

D. Manuel Carballeda Peña, a partir
el primero de mayo de 1930.
D. Francisco Jiménez Vázquez, a par
r ·del primero de julio de 1930.

I
D. Andrés Valverde Pérez, a partir

e primero de julio de 1930.
D. Indalecio Peña Azofra, a par
e primero de agosto de 1930.

~e LID? 'peseias, por llevar treinta años
· servlCM :JI 11110 elt poscsi6/1, del segun-

do quinquenio.

Tenientes.

p. Manuel Ramírez Ord6ñez, a :par~
'Ddel Primero de julio de 1930.
·d{al~riano Alonso Tirado, a par
De prlt'!1ero de julio de 1930.
· d fede.nco Rodríguez Ferrero, a par

e pnmero de julio do '1930.

Tenientes.
D n,

. J:l¡CllV 'd
ttit del ~111 o AguiJar Martínez, a

pnmero de julio de 1930.

Alféreces.

P~r~ariano Puente Martín, a partir
D ¡lUero,de j uuio de r930.
1p!oaqulll Martín Rivera, a partir
D (mero de julio de 1930,
del le1?cnte Laguna EscOlallO, a par

.n pr!lUero de julio de 1930.
1Drf1lS Vn.ra FCl'l1úndcz, a
D. J~lero ge julio de 1930.
il1lero a~l Lopcz l<'!lentes, a partir del

e agosto <tu 1!.1S0.
1 1.200:p '
Os de es~:a:~, 1'111' llevar tl'cmla :Y dos

scrVICt(I y dos w pO$Nión del
SCf}un(lo quin(j1llmio
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CAll.A13INEROS DE CABAI.LERrA

La·s vacantes que en la fuerza d~
cahallaríade -el&te Cuerpo ocurrliln se
provoorán con carahineros de infan
tería que l",¡¡biendo· s·ervido en CU1.e~
pos o uni.dades montadas lo sO' tel
ten, siempr,e que observ-en buena con
ducta y Uenen las conc1idone.s qll~
prcra ·el mejor servido se esti.roen ne
COllarino:.; por la. 1){reed6n weneraL

Si ca ul¡:;úl1 ca,so no hubiera. cara;
hineros de 'illfunt,cr!n., (1ue ~o1í.cltMeíll

. C01HI!1Wlt' BU", Bf'rVH~WS {~n en!oaller

llC hnn'i. 1n t'<'dutn ~1ir(\etnmtllte\ co~
suj¡'cj6n ll. lo \lUC c}tDreSo. ef párra
o.ntOl'lor.

H!WLA SEGtrNDA
coÑmGWNES QUE m~l3Im R1WN.lR t,09

AS1'lRAN1'1~S A INORgSO

'lIlera.
X, 11. Los a~piran.tes de la, pr! lle-

categoría de mfantería habran de .

REGLA PRIMERA

BERENGUER

REGLAlv.l:ENTOS

ARTÍCULOS QUE SE CITAN

D. Antonio Perona Ibáñez, a
de primero de agosto d'e I930.

D. ~Hguel Rasero :Moraks, a partir
de primero de agosto de 1930.

),Iadrid I de agosto de 1930.-Beren
gueto

De I.60o pesetas, por llevar seis años
el. posesión del segulldo qll~llqllellio

Teníentés.'

Sexta o categoría.--'Licenciad05 <J.cl .CAM.Bl1:'Ul¡ROS 'DE INFA:N'rElUA Y YAll
Cuerpo.

Séptima; categoría. - Subofi,ciaJes. Primera categoría.~Carabilleros

sargentos y asimilados de las di6tin- venes procedentes -del Colegio (
tas Armas y Cuerpos del Ejército, Cuerpo.. Los de -e6ta procedencia si

partir así como los indivi·du06 pertenecien- podrán pertenecer a infantería.
tes a las clases· similares a éstas ea S,egulUla categoría.-Clases e in'
los Cuerpw militares subalternos de viduos de tropa del Ejército {)- 1
la Armada. y en el de Infantería de :mada y marín-eríade ésta, en adh
11arina,en activo y reserva. reserva o licenciados, que se hall

Octava categoría.-Cabos y asimi- en pose5ión de la Cruz de San Fl
lados a esta c1a€e ¡pertenecientes a nando.
los Cuerp<>s y unidades ael Ejército Tercera ca.tegoría.-Cla€es e inl
ode la Armada que re especifican viduos de tJ:opa del Ejército o 1:
en la ca.tegoría antenor, en activó y mada y mari'nería de é5t:<., en adiv

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es- reserva. reserva o licenciados, que se hall,
crito' que el Director general de Ca- N avena categoría.-S(}1da{ios de los en posesión de la Meda.lla Milit.
rabineros dirigió a e;ste ~Iinisttmo en distintos. Cuerpo'S ,del Ejército,. de In- naval o Aérea..
l2 del mes próximo pasado, propo- fantería .d,e Marina y marineros en Cuarta categoría.-HiIi06 de Gen
niend'O sean modifi<:ald<J€ 1015 artfcn- activo y reserva. ral-e6.1 jefes u oficiale<> que sirvan
106 19, 2l Y 23 del re¡gllamento mi- Décima categoría.-"':'HijOlS de Gene- hayan servi{i() en el Cll.er;po, y lus 1
litar de dicho Cuerp<t, a¡proibaKlo por ra.le5, jefes u oficial1.'es del Ejército () jos ado-ptivOlS o- <mtenado'S de [00 mi
reail orden circular de 2S de juílio de A:rmada. mos que llev.en bajo su protecci6n
1921 (C. L. núm. 238) y refoo:maJC1os ~t. 2,l. La. tr()o~ de mar de ~te vigiJancia diez o más aÍÍ06.
por ,la de 5 de junio de 'l928 (DIA- Cu-e:J1>O €e reclutará con voluntarios Quinta categaria.-Hij06 de las el:
mo OFICIAL núm. 12S). el Rey (que prooedentes de la· Alnn:a>éla pOT el ses e individuos .de tro<p~ del Cue
Dios guar.de) se ha. servi.do resolver mismo orden señala.do en el arto 19 ¡po cuyos padr-es hubieren servido' pl
que los expresados artícWOIS queden para 106" de infantería. lo m-en06 diez años en él y de le
red~l<:ta.d06 ·nuevaan-ente en la forma Art. 23. E;¡¡;oopciones, a cuanto se que hubiesen fallecido o se tDutilizl
que 5e indica y d~ea.- que en lo previene en el aa:t. 22 -dél regUamentO' ren, cua:l.quieil"a que sea, el tieJlllpo {
6UCeslVO los ingresolS> en. el referid()· mHi~ar v~gente, que se expresan a servido, así como los. hijos adOqJ'l:ívc
Cue;¡jpO patl:'a¡ caTabín.erO' 0<1<: infante- contnnuaaón: o entenadoo de a<IuéU.os que lleve
ría y de maJ: se verifiquen con arte- Que los a'!lP'ix.alllt-e<; de> la primera: bajo. suprotecci6n y vigilancia. diE

.!g'lo a las instruccion.es y prOg.I"amlli cat~oxfa pálra infant,¡¡,rl'a habrán de o más afioo.
para exalm-an que a ccmti'lluaci6n se ll.enar las 'CondidollClS que ;para. ello$ . $¡,6:t:ta categoría.-Li'Clellciadoo- dI
ins;ertan. determina. el rcegl1amento <le los Co.. Cuenpo. .

]),e reail <>t1de.n lo digo a V. E, pa- legios, sin que. ~uedan' a,spirar a cu- Séptima categoría. - Suboiici.a:le:
ra e.u cO<Docimie.nto y demás -efectoa. hrír plaza de ,c.aroabineroo dee mall:'. sargentoo y asímUados de lag, distin
Dios guar<1e a V. E. mu.ch06 Mios. Que 1019' <le 1>a segunda 'Y tercera ca. tOG Armas y Cueq¡oo dlO'l Ejército, a<
Madrid 28 de julio de; f930. tegoría .para infantería y unar .pcdrálll como ,los in'tiivi·duoe p-e.rbenecíentes :

ingresar cual1.quiera que sea. el tiem~ la.s ola.ses similal"eG a és tas en lo
po que lleven. S'e1ia.radoo de; filas CuerpOs militares swbalternos de Ji
siempre que sean maYO'I"ea d.e di¿ Anmada y en el de Infantería de Ma,
ciocho añoG y no, -excedan de cnar.en- rin'a, en aiCtivo y reserva. ,
ta, acr.e.diten haber servido en mas Octava categoria.----Gaboo y aosirol

s-ei'S meses los tIue están en pOOési6n lados a esta claJSe pertenecien'tes fllol
Art. 11;). La tropa de infan.tería del d·e la Oruz de San FernaDid'l> y un Cuerpos y unid·ades <lee! Ejérctto c

Cuerpo de Cao:abineros se co,mpondrá año 105 qu·e p'05ean ,la MedallflJ Mi. <le la Arma,da que s-e específican e~
de voluntarios, r,eclutad·os por el or- [itar, Naval o Aérea.; 1.lJlO'S y otro.s la' catego;¡:ía anterior, en a<:tivo· Y re·
den siguieIlte: si·u limita:ci6n .de talla. ¡;.erva.

Primera categoría.-Carabineros j6. Qu·e el Hmite infeJl:'io.r <l.e eda:d en Novena categoría.-SoJdad05 de los
'VIenes procedentes del Colegio de Ca. los ,d·e la cuarta y quinta categorías distintos- Cuerpos del Ejército, de In'
rabineroa. 5erá la de -dieci,pdlo año'S' su talla rantería de Marina y marineros en

Segunda categal'ía.-ClaseB e indi. lade 1,585 m. para infa:n:t'6l~ia y 1,5!:i~ activo. y reserva.
viduos ,de tropa del Ejército o. Ar. metros para mar, y quoe .estOiS' Mpi- Décima categoría.-Hijos de. ~ene
mada y marinería ,de ésta, en acti- r,a!1ltes recibirán la: instrttcci6n mili. rJl¡Jes, jdea u oficial·es del Ejévct10 (}
vo, r·eservll. o licenciados, que oSe ha- tar en Jos Colegios .de'l Cuerpo a me- Armad.a,
Han cm pose,g,i6n ,de la Cruz -de Sa'D 11;0';;' quoe demu-e.stren posee.rla don Ceil.'.
F'ernando. tlftClaod·o, de una de lfl\9 E¡g.cu~las crea..

Tercera categorta.-Cl~e.s e indio das con dichb o~'eto.
viduo$de tropa -d·el Ej&cito (} A:r- Que nO pueden considerarse. incluí.
ma,da y marinería de ésta ,en activo, 1dos e'n lacuM'ta y quinta categorías
reserva o licenciado"" que s-e h¡vllen aunque sí en cualquiera otra, cuan:
en posesi6nc1e Ja Medalla Militar, do. tenga capacidad para 'ello los
Naval o Aérea. n~ptrnnte5 cuyos padres hubierdn si.

Cuarta cattJgorfa.~Hijosde Gene~ do eepa:ra,dos. da.l Ejél"cito· jpOO' Qil$l>O~
ra,les, jef.es u oficiala.s que "irvan o sición ¡gubernativa o \Sentencia, judi~
hn!yanS1'rvido Mtel Cuerpo, y los 1 cia!.
hi~ 05 n'dolptivos o <2nten<lJdos de lOGI Qu·e lo¡¡;, de la sexta: c'a,tego.ría ten.
:n:1smooS fjU~ He;ven ./}¡¡jo Su pl·otec. gan como límite máximo de edad
<:1611 y v1~1'laM1a dtez o máe afios.\ Quarent¡¡, affoG.

Q.ttilltrt, ~tI~elf()rítl'.~Hijo's d-e. laG
tlH~r5 fl l1HhvlflUl1~ d~ tropa. del Cuet·.l Il1stntccíonas pOl.'ltlB que ha de, re.
¡>C} CUr(l~ Jltl:I:'e~. JlublelSen eerv1Clo IJor, gul¡;u':!,o en 10 SUMll!VO el ingreso 00
lo tl\\ no~ dtez "fíos. oCll'), él, ydn loe mo ctlrn},1noro de infantería o,¡}fr me\!.'
(lUf' huhwt'lin. tallfH:lclo, Q ~('\ inutlli. • •
..mrnll, ('1IIll\IU1C¡'rr {lue ~Nt ,el tí€\fl1ltJO
{k ~('ryÍ('IO l ¡¡,! como los hijos ¡¡elop.
tlYOB y !'lll:tmn,(l,o,s el.e. }"luéll~l,l. que La tropa del Cuerpo de Cllrabine.
¡!~v('n., ~l:1JO :1U :¡m:,tl'ccwn y Vlgl1an-¡ ro,s se compondrá. de v.?lunrtarios re.
el" dH';': (,) más anos, elutados por el orden sIguiente:



. '

Ir las ccmdliciones que para ellos derán el derecho a1 ingreso, y en1muhlrán precisamente desd;e puntG
¡termina .el reg¡lann'ento, dcl Colegio el. caso ,de ~ue alguno' llegara a ser endaVlaodo en el territorio 'e'Spañol G
i Carabineros JóV'enes. fihad:o po.r 19norarse aquel extremo, P,rotectorado de Marruecos, no dán
2," Los d~ la: segunda y tercera causará baja inmediatamente de ser dose por admitidas las que se pro
,tegorías po<lrán ingl'e5ar, cualquie- conocido y será puesto a disposición muevan desde el ext;ranj-ero.

que s(·a el tiempo> que lleven se- de 1a autoridad militar correspon- Los individuo.s comprendidos en la
lrados de filas y sin limitación de diente. Se exceptúan los de la sexta ley '¿¡'e Reclutamiento mi,litar, cual
lla, 'siempre que sean mayores de -categoría, que serán dados de baja quiera que sea la situadón en que
edocho años ,de -edad y no "'exce- cuandi:l los cor.rectivos sean de los se hallen, promoverán SU6 solicitu
m de cuarenta, acnditen haber ser- comprendi.dos en la cond:ción cuarta. des por conducto de los jeÍes del
do en fHas seis meses los de la se- C) N o hallarse procesado ni ha- Cuerpo o dependencia militar a que
¡ada y un año los de la tercera. ber duo condenado ,en juicio criminal ';,;stén afectos; -estos jefes inÍormarán
3;' Los de la cuarta y quinta ca- o de faltas, cuando afecten al bUE'n maTginalmente, acompañando a las
g'orías habrán de ser maTores de concepto exigi.b:e z1 carabinero. ,misma.s, la hoja de circunstancias,
eciocho 2.ll0S y no exceder de trein- D) No llevar más de dos años s~- ajustada aL fG'rmulario que al final

y cuatro, los suboficiales y sar- parados ,de filas cuando soliciten el se inserta", y las cursa'fán, en unión
'ntos, y de treinta los demás; reci- ingreso, except.o los hijos' del perso- de los documentos que se mencionan
endo 103 de infantería la instruc- naldel CueriPo, que podrán hacerlo en estas instrucciones, por conducto
ón militaren los Colegios del 'Cuer- cualquiera que sea 'el tiempo que lle- d'e los Capitan<"s gerreraJles de las re-
}si prOCEdieran de :paisano, a me- ven.... giones o distritos respectivos.
lS que demuestren po,sEierla con E) Justificación de reunir igua- Las solicitudes de individuos que
:rtificado de una de las Escuelas les condiciones de utj¡Jidad ÍÍsica que pertenezcan a la Armada o tengan
'eadas con dicho objeto. las que se exigen pa;ra servir en los pendiente compromiso con ella ha
4,' Los de 'la sexta cat'egoría ten- demás Cuerpos d~] Ejército y Arma- brán de cursarse, pI'ecisamente, po;r
:án como límit-e máxido de edad la da, y los que hubieran causado baja conducto y con auto;rización del Mi
, cuarenta años, debiendo figurar en éstos po·r inútHes deberán acom- misterio ,de Marina, acompañándose
1,ella exclusivamente los que se ha- pañar a su solicitud de ingresocer- la; hoja de circunstancias a que se
m licenciados al terminar su com- tificado que acredit'e 'Su utilidad, ex- refiere esta regla, pllJ:a los de inÍan
:.omis(} o lo hubieran rescindido po·r pedido por un Tribunal médico mi- tería. y en deFecto de ella, cGq)ia de
lIDera vez; pues do que lo hayan litar. la libl"eta,. de servidos o de pase de
,cho dos () más serán consid-erados F) Alcanzar \la talla mínima de situación y oertificado de talla. ..
Imo, soldados y figurarán ~n la ca- 1,600 metros para inf.antería y 1,$5° Los hijo-s del Cuer¡po que no ha
gona nov.ena. Ad€más habrán de para mar, excepto los hijos de,l yan sido alista-dos para ~l servicio <3!e
:nar lacondici6n de haber m.ere- Cu.erpo, cuya talla, i,[.l'ára iní<ant-ería, las armas pueden cursaor sus instan
do al licencinrs\'\ hum concepto será de 1,585 metros. das por conducto de los jefes de laG
:erca de su conducta moral .en -el G) Los 'aspirantes a carabineros Comandancias en que se naUamn o
uerpo. no tener '(m su filiación no_de mar del)('.rán posC\er -el título de <1e la en que sus padres' hubiesen
s d'e~favorablles sin invalidar ni en primero o segundo mecánico naval. ('au~ndo baja definitiva, y 105 aspi-
l hOJa de calStigos ninguUlt de las Tantes -en situación de ilicend¡1:dos
IPldprend:das en el artículo 337 del ExCEPCIONES absohttos, por las Aknldías de las
? :go de Justicia militar, ni que localidades en que residan.
ecten a la' moral, o tres o más !.II No podrán considerar-se in- Los aspirantes sujC'.tos al servicio-
} cualquier natura}<eza, y que los tIluído5 ~n la cuarta y quinta ca- militar, cualquiera. qu~ sea SU situn
es, en informe privado, cons!dc- tef,orÚls,aunque sí en cualquiera d6n -en el Ejército, promoverán sus

'unconv:ni¡:nte para los iMerescs d2 ¡otra. cuando teng'an llapnddad po.-" solicitudes en papel timhrado <le 0,15
adenda ve1 buen nombrQ -d'l11' fa <'110, le'3 nsph'antes cuyos padre" Ipe"setas, y los que no hayan ing.r~sa

~;r'po S(1 les' admita d" 11'I.t<lVO y lo ¡huhiesen sido scpm~ados cl('! CuerpO' Jo ('n cnja, o sean licenciados ~lh50
;'Clten dentro de' ¡IlIS dos años si- 1 por "disposid6n gulnmativa o s~n- lutos, en paiPel <le 1,20 pese'tas,
j'~~e~ a la fecha -en que hubier-en 1tenda ,iudicia1. acompaííand'o ,los documentos que se-
o aJa en él. I 2,11. No les será computahle a 106 mencionan a. continuación:

5·- Los comprendidos -en la sé.p.l1.s[)imntcs <le las distin~n~ -categorías, 1",os aspi~antcs ~ujetos al, serv!cio
na a la lO categ-orías habrán de pa;'a los cfe;ctcJs del sr!"vlclO, (l11e se !QS Imllltar, hOJa de .<;It.'cunstanclas a]us
r maYores de veintiún años y no eXI/4l', d tlenlpo que h11blesen esta- tada al formularlO ya -exp;reso; c-er
lC~d~r de treinta y cuatr~, los sub- -do con licencia temíPoraJ ? por en- t~ftcado.de antecedentes penales, y
c1nles y sargentos, y de treinta 105 f~T.mO,. salvo! en -este ultImo' .caso, SI 'estUVI!eran separados d~ fil~'5, ade
l!lás) 'Contar los solicitantes de in- 1$1 huble'3l'n SIdo P,O! consecuenCIa je más de, los ¡enumerados antenormen
nter:a, S"IiÚn dispone la real O'I'- 'enrermed'ad adqu1T1~a en campana. te, gertlftcado de buena conducta, e~
~ c,reular de 26 ,de julio de !9~6 3.11 No podrán mgresar 'en el pedIdo por el alcailde de la locall
. O. núm. 165) con cuatro añ~s Cuerpo las cllases e indiví,duos de dad ,donde, resi·dian; 'certificado de
1servicio en fila~ 'excepto 105 lve- ma,rinerí~ hasta, haber ,cumpHdo su utiHdad, física y el ,de soltería que
l~inolos de Ila rd ,catt'gorfa y los co~promlso actIvo c?n la Arma'da¡ les hubIesen entrega·do ,en sus Cue.r
~ s qUe soliciten para mar ue :aSI como los moz r)'5 mc1ufdos 'en e pos.
/án hacerlo con dos' afio <l,e ier. alistamiento ll,!lmll, desd·e un ~e5 ano Lo.s .casado,;;, ade.más, copia 4el a~-
1008. s tel¡) al día 15enn.lado para su lUgr~so ta C1VIl de casam1,ento y certIficado

6.- 11ll(},; , _ • ,en caja, hasta la incorporaci6n IJ¡ filas de conducta de sus €siPos'as, <lxpe·
, ConcljcjO!l~ ot:-os, debcran reUUlr de los de su reemplazo, seg-ún p.re- ,didos ¡por laoS auto.ridades munici,pa~
A) Ser' c" ~ _Slg'UHmtes: . , cClptúa In vi¡;t'nte ley de Rcduta- loes de .la localidad 'en queest6n avc
1S anteced}~1~1101'1 pos~cr .11nmcJ_or~. mknto, Tampoeo podrán o1ltmer in. cinr1ado'5, y los d(' estado viudo, cero
y Ptiv"lda ~s r, (' su V1ra puhh. p,-r('50 lo" que' s¡.rv:m 1m Afl'ka como tifltndo de vlueleclud.

ndUeta t' " JU"t,:flNtn(fo fiU lJlH'lHl volunt:lrlo5 C:(111 pl'cmlo y los pcrtc. Los hijos <lel personal ,del Currpo
l. .llito ellos eOllHl SllA ("llo- 1l('('Í(,lltl'5 p! 1'l'rdn, mirJHras 110 ha- ~trJmp;l1iarán '105 mj¡;moll ,1otumell.
l3) No ". • . IY:\ll r:UlflvHdo pI H'l'mpo de su com- ÜiS (fUcs(' llevan dtn,d9sj s('~~Úl1 se
rlc C'15t~ llC1 l'li ""1 íJlmC!(¡11 11 h',-. pl'llmlSO o '('I1I:anrhl', )¡:dlr!ll ('11 íi1;.¡,s o sell:\1'ado5 rlPI'J1:HI,

Han)':'ñ11:11: l~Op 01¡ntllil ;::!n t'n- ~ ..... , !'~it5. la cU'(lin :¡l,pI, fi('ta G~vil de 1\:1.-
~ rl;~l C\,','Iu'p, lO:1 llt~ ¡"H 11Ct!"1:i' 1 REGLA 'I'1':HCgRA 1'1l111,l'1l!11. H1I1 1etrnl¡;mt', a::,n como ('rm·
trell'to ,el.1'!!~!, 1(111' ,r":"lWf'tfl :t enll' t .'. . i'1'IlUmwnlo paterno, (\11 e:,,\() d,· qltP
esto en (t(\r~l!l !tl;'ll"l'cl' :t 10 d',,~ 1: l'l,:w('rnNI'~fl lIJ·: 1'1(\1u:::n 'Y :nOCUM)'iN'I'OA {,Ol~ flnteT¡oriC!~rl :no huhiI'H"ll' Jn;p',··
Los q1J' ni r!ll1(l1t~I(;ll cuartlt. ¡Q(lj,: HAN m: ACOM.PANAIt A :r.AS :MIS:M'AS ¡I¡¡rln volunl:uwnwnlr ° ;por n1J5ta·
lo el 1l:I( C~Ptl(." elr hnhal'ñol'ir¡ ~ mirlltl} ('n al¡.¡\ín CUN'PO del 'Rj(.rd M

Objeto' ~~ ¡ji[ . CUC\l'pO hnhirrPll -si- ¡ Lañ P(: lidtudr,s do ing'rr-s°, dI' Tm· to, cuyo documcnto ñerá ,expedido
e algún coue~t¡vo, perol fío y letra de 10'5 intercsllidos,se for- nnte el jefe de la Comandancia en

1 ,
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I.kendadosdel C11erpo, 5 por
Sumn. el primer grupo, So por

SegulUlo grwpo: SO por 100.

Séptima <:n.tegoría:
t v asirSul)oficinles, sarg.en os. (

dos ·d!\ las distintas Armas Y .
pos del Ejérdto l' los perteneC1E
'a la'S clases similares de los eue
subalternos de la Armada .1 de
fantería de Marina, en actIvo Y
serv,a, 16 por 100.

anterior, .de ·establecimientos on
loo, 2 por 100.

A la antigüedad de anotación l

ilrode la .categoría, S por 100.

Quinta categoría: 35 por 100.

Suboficiales, sargentos y asin
dos en iguaJes condiciones que
de la categoría anterior, 9 por

Cabos y asimilados en igual~
didones que los de la categoría
terior, 6 por 100.

Soldados e individuos de marir
.en iguales condiciones que los d
categoría anterior, 4 por 100.

Paisanos, 1 por 100.
Los que perteneciendo a esta

tegoría posean el títu;10 d;; l~cel
dos en Facultad unlversltana,
cuelas de ingenieros, maestros
males, veterinarios y profesores !

cantiles, 3 por 100.
Los que perteneciendo a est~ (

goría pos.ean títulos de bachIlIE
otros no citados en la clasifica
anterior de establecimientos oi
les, 3 por 100.

A la antigüecad de anotación
tro de la categoría, 9 por 100.

TURNO 'l PROPORCIONALIDAD t# LOS Se~tn. categoría:
GRUPOS 'l CATEGORIAS DE ASPIRANTES

P;\R.\ INGRESO

1.0 No estarán sujetos a turnO' ni
proporcionalidad de nin~una éla.se
19s de las primera, segunda y terc-era
categorías. .

2.0 Lo.5 restantes vacantes se. dlS~
tr:buirán en dos grupos, con~titu
yendo, el primero, la cuarta, quinta y
sexta.c:.a.tegoría~, y .el segundoJ la. sép~
tima, octavn, nov.ena y décima.

3.0 A cada uno d~ los g.rupos se
le,5 asignará el 50 po:r 100 de las va
can,tes que result·en, <1espu~s de e:R:
du~das 1a-s <l~l apartado, p1'1mero, en
la sigui·ente proporci6n:

Primer grupo: 50 por 100.

Cuarta categoría: 10 por 100.

.suboficiales, sargentos y asimila
do&, poertenecien1:els a los Cuerpos del
Ejército, Armada, Infante.TÍa de Ma
rina y CuerpooS militar·es suba.ltevni09
de la Armada,en activo y reserva,
1,50 po'!' 100. '"

Cabos y asi:tni<lado'S pertenecientes
a. 101$ Cuerpos del Ej'ércíto, Arm!lida,
Infantería de Marina y Cuerpos. mi
llítat'es subalternos de la Armada, en
a:etivo y fe'serv,a, 1 por loo.

Solclia:dos pertenecientes n. 1015 Cuero
pO'S del Ejérdto' e in,dividuos de roa
rinerÚl. de la Armada y Cuerpo's eu
bl1,lterno.s, enl activo y re'Sierva, 0,75
¡por 100. "

PaiIM1M!l, 0l75.1'0r 100.
Lo~ que prlrt'I!n(\deudo a (!!Ita ca~

bG(R'o·ría Il05'ean ,el títUll10 die ,líe'en
ciadoo 'en Fa,cuilte.d univl!Ir'SitaTia,
EscuIl11.a'Go ,de' in,g·eniero:s, maeisrtroos
nor:m.ales, v,etíerinado's yprofeso·res
meJ:'cantile~, 1 po'rlOO.

LOIS que g;>ertenedem:1o' a esta ca,.
te'g'orí,a [lOlsean títu.l·olS de ha'chiUer
u otl:OlS. no dtaJdo:s en la alasjficaci6n

REGLA QUINTA,

que hay,an sido exigi<lio's, salvo lo
que 'se resu;elva cuando sean ajenos
los solicitantes a la :l1allta de los -eX
pr:esados datos o documentos o di
vergencias 'en éstos. Los que tengan
carácter preferente en 106 distintos
grados determinadO!> en la regla si
guiente pasarán al sitio que les co
nesponda ind'ependientemente de la
fecha de solicitud del mes en que la
cursen, y dentro del mismo grado· de
preferencia, ¡por autigüedad de ¡pe
tición.

Los que soliciten mejora ile cate
goría contim1;arán anotados en la an
terior haciendo referencia en la se
gund~ anotación a la ¡primero.

All concederles anotación en 'el 1'e
gistro corr-el5-pondi$nte se ,les comuni
cará. de oficio a los interesauos por
conducto de la autoridad que hubie
ra cursado la solicitud üe ingreso,
haciendo constar el número CPn que
se hallan anotados y referencia del
programa a que ha de contestar en el
examen que se v,erificará a su ingre
so, con aneglo a lo dispueiSto en ;,a
;regla sexta.'

.REGLA CUARTA

ANOTAcrOÑ EN LOS RlllGXSrnOS

Lo. nnotación d~ Qo~ á'8,pirant~;~ .t'n
las cntegoría:s re's.pe'ctiY'a'~, se V't'.riñiCo,
Irá <1mtro· cld mC'sen 'que M! resu:ell.
van 11!t's ¡yeticion'ol.ll por rlR'UrOllO 01'
!C1'(!ln -de f·(lch!l. de ,entmda die las ins
tancia,s (!In lit Db:e'oqión gen1era'!. L'O.s
<¡u'e no· estén co.:rrI1entlespo.r fa:lua
de ,a'1gún requisito, serán anotruda'fl
con la f.echa de T.lecepci6nen dicho
Centro, ele los .datos o documento·s

que iI'esidan o juez munidpal, si le
supone mayores gastos el personar
se ~n las oficinas de la Comandan
cia.

A las ¡peticiones fo.rmuladas !por
los aspirantoo procedentes de la cla
se de paisano &e unirá cértificadode
talla y, además, certificado de sol
tería, expe4id(} por el Juzgado mu
nicipa:l, o en su d'efecto, copia del
acta civil de casamiento.

Los licenciados abso\lutos acompa
ñarán los documentos ,que les corres
¡pondan de 108 'enumerados anteriür
mente y copia de la lictlncia absQlu
ta, así como certificado de su stado
civil. 1

Los hijos de Genera1es, jefes u ofi
cia1es del Ejército o Armada acom
pañarán a sUs peticiones de ingreso
la partida de nacimiento sin legali
zar y ¡la copia del real despacho de
su padre.

Los que por haber cumplido el s~r

vicio militar en situación activa se
hallasen separados de filas, y los pro
'Cedentes de ,paisano y licenciados ab
(solutos acompañarán asimismo cédu
la personal o copia autorizada de
ol'lla, o en su defecto reseñarán el
número y claoSe de la misma, así co
mo la fecha y la 10ca1lidad donde
haya sido expedida.

Todos los docum{'nto:; deberán (;er
l'eintegrados en la forma que dispo.
ne' la vig(lnte ley del Timbre v {1e~

más disposiciones tomplcmenlaiiu'5.
Los timhres m6vilc.s v los ('spccia.

1,es móviles, sin exeepcion alguna, se
illutilizn.rán por los interesad'os es
'Cribicndo sobre cada timbre la fe.
cha , ,dQ11. documento~ en que se fijen,
segun dIspon,e .el artículo noveno, ca~

pftulo. ~rime~oj título primero, de la
<ltspos1C16ru cltad,a. en el párrafo que
antecede.

Los R-spiJ::antes deberán tener <\n
cuenta que los certificados de ante
ced'ente·s penales, con,ducta y solte
ría expedIdos po·r los jueces munid
pa-les caducan a lots t·l'es meses de
su. :l1echa, y que 'al presentarse a ser
fiha'dos habrán de ir provistos de
otros nuevos si pan .ca·ducado'los pri.
meros que ennaron ,a la Dir.ecd6n
R!eneral; que' Uos separados de filas
,después. de ,solicitar el ingI'eso que
n(} hubIeran envl'a:do los 'de conduc.
ta y. antecedentes .penarr.es debe,rán ir
provls,tos deeIlos par.a ser filiados,
y de;l d e so~l~eríoa que les .entr.egasen
sus Jefes mIlItares, y ,que Io.s que se
c¡¡¡s~n <lesp'}és de sOilicitar 'eil ingrp'So,
tal Ir a fi,harrsle 1Leva.rán c,ertiftca<llo.s
de conducta de i3u~ esposas y copia
<lel acta civil de c¡¡¡sa:tnioento.

; I
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OBSERVACIONES GENERALES

! ,& ·Cuando eo: algún aspirante
concurran extraordinarias circuns
tancias perfectamente comprobadas
(posesión de idiomas, oficios espe

dales, etc.), que puedan ser de re
conocida utilidad al In-stituto y qu-e
implique un acto de moralidad o.
ju<>ticin, podrá el Director general
·ordenar su anota:dO:n t:n. el lugar que
·estime más en armonía con. la apre
ciación de los méritos, después <'Ve
¡los laureados ocondecoradw. con la
~¡edalla Militar, Naval o Aérea,
\SIempre que tengan laj estatura mí
nima que s.e exige- para los hijos de
veteránoo del Cuerpo.

2.& Los aspirantes a ingreso serán
filiados l/or cuatro años, pu·diendo
una vez cumplido su compromiso,
reengancharse cad'a dos años, siem.
pre que se hagan acreedores a ello
por su buen comportamiento y apti
tudes. Igualm:ente podrán obtener la
rescisión de ISU compromiso .si no tie
nen débito en el rondo de «Gran
maSI:W,

3,a A los indivi.duos que íl'lg,r.esen·
e1\ e~ Cuerpo. se 1-e,s abonará en SU!!
fihacIones, pntra premios y retiro too
do el tiempo que hayan servid~ .en.
otras Arma·s o' Cuerpo~l en la fOrnlll.
qUte preceptúan las' d!i-sposicionel'l vi.
«·entes,
,4.1\ En nt('nción al número {'xceH

'SlVO -de a.spirant~5 die la quinta ca..
tegoría, c:o.ntimlaen ~uspenso -el cur
so ele in¡gtancin'S de 100 hij os de cIa.
·ses e individuols de tropa del Cuer..
po proce,dent'es (.le la. claBe de pai.
sano, o que no cuenten con un año

Antigüedad de anotación dentro
del grupo, r2 por roo.

Total segundo grupo, 50 por roo.

En ambos grupos y -en todas sus
categorías y clasificaciones se pon
.arán eTh cabeza, con pleno derecho
¡.e preferencia y por el orden si
guiente:

A) ,Los. herid:m; en campaña () con
decorados con la. Cruz de María
Cristina.

B)' Las clases -e individuos proce
dentes de .la Escolta Real que ha
yan .cumplido cuatro años de seryi
cio en -dicha unidad, según pl'evie
ne la real. ord/en circular de primero
de julio de r926.

cy Los huerfanos de Generales,
jefes y oficiales del Ejército y Ar
mada y sus asimilados, así como los
hijos del p~rson.al uel Cuerpo cuyos
padres muneran o quedaran inutili
zados en aoción de guerra o en ác
tos del servido inherentes a Cara
bineros o de sus resultas.

D) Los> que tuvieran en su his
torial tres. o más hechos de armas.

E) Los que siendo hijos del per
sonal del Cuerpo de Carabineros ha
yanservido por lo menos un año
en filns.

F) Los aspirantes a carabineros
de mar que l/osenn ~.l título de pri
mer mec5nico naval.

Cuando en una <le las clasificacio
nes ce .la cuarta y quinta categorías
no hulncra nnotad'lñS en los regi.stros,
se adjudicará el tanto por .:roo que
le corresponda. a la más atrasada
dentro <le la categoría; de no haber
a;uotados en la sexta, ~l tanto por
?le~to correspondiente a ella se ad~
JUdlcará a la dasificad6n más atra.~
sada ,de la cuarta y quinta, y red~
pr()c.!!m~nte: cuando en una de las
cate¡¡onus o clasificaciones del S'e
g?ndo no hubiera. anotadoo, se adju
dIcará ·el tanto por ciento que ~e
~erresponda a la máis atrasada den
ro del grupo; por último, si en un

grupo no hubiera 'Suficientes an.ota
dtles, se adjudi·carán las va-eantes al
e ro grupo.
r Papa cubrir vacante, 10lS aspi
ban¡es de los distintos registr6s de~
1er n lleva.r aJ.l.Otado:s. en ellos pór
o menos, seis meses. '

REGLA SEXTA

DEI, INGRESO DE LO¡; CARABINÉROS DE
INFANTERIA 'lI' :MAR

E:lfámtmes.

rapesigna~()iS por la Direcci611. gene
teg liS aSpIrante-s ,ete .lasdistintas ca
car~f ,n·s que -deben, cubrir plazas· de
me ')¡neros ;de infnnte'da ode mar,
,1)r~i;almente, e,erá pub1i~({,dla ~n. el
!lid . ,OFIeXAr, ,la r·e.1n,c¡ón de 1~
,pr~;dldo:!l' cO'U-dk:ionnnmente con ,ex.
ilunf n da l;lU d(1l3,tlno, día', hora y
~er fioll' .en

d
que dleberá.:n prese:ntarlle a

L
la: 'o'so' •

cir-cus Jef,es ;de 10·s JCuerpol;l alCtivoll y
J!J"~ ~SC:t'lpclOnelS de rveserva·MI

JI:ll.1Clt-O 10iS d 1 dilllarít" e 00 lepart:ame·n,tos
Imos y los a~<caldes de 1M 10.

calidades de su residenciacomuni- sición de la'S autoridades. mUitares
carán a. los interesados, según los. de las plazas respectivas a aquellos
casos, -estos -extremos, dan,do cuenta que no hayan .extin,guido los dos años
al Director general de Carabineros de primera situación militar en ac
de haber quedado enterados. tivo, para su incorporación a las

Los aspirantes admitidos condicio~ unidad€lSde procedencia•
naJImente podrán presentarse a ser Tanto en el caso de no ser admi
filiados, si lo desean en la Coman- tidos, como cuando sean filiados, da.
danda más- prórima. a su residencia rán los citados jefes cuenta a la Di
en el mismo día y hora que se l~ rección, general, a la mayor breve
señale al comunicarles su admisión dad, ¡puntualizando en este últtmo
excepto en la de Madrid. ' caso el Cuerpo ue donde procedan

El coronel die los Colegios y je- y situación militar d:e los interesa
fes de Comandancia, el día seña-dos., y ,en los estados de fuerza de
lado para filiar a. los aspirantes de alta y baja mensual que remitan ha
cada recluta, reunirá el Tribunal que rán constar con nota el número de
ha de examinar a los admitidos de los ll1'€stinadps 'Condicionalmente a
(las materias que se ,exigen en -el sus Comandancias respectivas que,
programa aprobado y que figura al sin perjuicio de haberlos da.d:o de
final de estas instruccione¡;. alta, no se hayan incorporado, a fin

¡El Tribunal de ·exámenes estará de tener conocimiento de este ante
constituído por tres jefes, y a falta cedente al disponer sucesivas admi
de algun.o de ellos, por los que le siones.
sigan en el orden jerárquico, con re- Los admitcidos 'Condicionalmente
sidencia en la localidad donde 'ten- que no se p:resentaran. a .ser filiados
gan lugar. en una Comandancia en la fecha que

.El examen se -compondrá de uos se les designe) serán dados de baja,
ejercicios: uno que consistirá en leer sobreentendiéndose que renuncian :1.1
a. presencia del Tribunal un trozo d'e ingresO', excepto cuando concurran
una obra impresa y otro manUECrl- causas independientes de sU yoluntad
to; escribir al dictado. también. en debidamente comprobadas,
presenc!ll. de dicho Tribunal, todos Cuando los filiados pertenezcan al
los atSptrante~ a. la. vez." por espacio Ejército o '.Marina, los jefes de Ce
dedlez minutos, un tema de cnrác-' mandancia 10 comunicarán al del
t<'r fiscnl y verificar UIHl operación Cuerpo de donde proceda el admiti
<le mu1tiplicnr, otm de dividir mí- do, intcre~ando.la filiación y demás
meros enter0'5 y decimales y otra del documentos complementarios para
'Sisten.ul. :n~trico dedmal; d 'segun- continuar su historial -en el Cuerpo.
do· eJerCICIO será oml, y comistiní
en contestar a dos l/apeletns del pro~

¡:;rama, que cada aspirant-e sacará a
la suerúe.

:En, Tribunal lávant:ará un a;cta,
hadendo constar 10 preguntado a ca
da uno y la nota ol)tenida, 'Y' de cuyo
documento !se remitirá copia a la Di
rección. 'general, en unión de los {lS
critos al dictado y operaciones arit
méticas resueltas por 'los examinan
dos,

,Los aspirantes que fuel'en d,es
aproba·dos en '1'1 examen perderán to
?OS los iderechos. adquiridos para el
mgreso ·en -el CuelJpo.

AcfemáS de las autori,dades llaJUa
das a velar por que estos exámenes
se verifiquen con toda escrupulos!
<1ad, -1'1 ,Dir('ctor general podrá con
t~();Iarllos cuando 10 juzgue conve
mente.

R1 coronel de los Colegios v jefes
de Comandancia, cmmdo se lés pre.
lSlente algún in,¿Uvi.duo a ser' fiHad:o
preguntarán por telégrafo' al jef~
del Cuerpo a que pertenezca o haya
perten,eddo ultimamlente pI interesa
do, (si ya no tiene nin¡.nín compro
~.i'f10' con ~l Ejérdto o Armadall, si
tIene conlsll;mt,dn. ·p,n su fili¡¡'ción u
hojl'L de .cn'5tigo.'!l ¡¡IIgüna, nota dC'Rfn.
votaMe, proced11enclo en en·so atlrmn
Hvo a dE'jnr l!1in "fedo sU ar1mi3i6~.
,dcbt'l'.1n -('t'rciorarsl! y comprobnr ,si
:rC'tlml tMln·s 1n'8 de>má,s. C'o·n.clicionol.l
n('giIn~·l'ntn/rin.B. Y ,nI dejar llinefec.
te el Ingreso· de los que <:nrezcan de
a,lrg'uno. ¡decellas, proce.derán a '<:levol
vcr1e,g loo -do,cumentos que presenta~
ron 100 que no ten¡gan compro.m.iso
con ,e'l' Ejército, ponilendlo a dispo.
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Papeleta 3."

Papeleta 4.-

lectura 31 escrttuf'a.-(Cunl previe.
ne In primero. ;papeleta.)

A·fi}inétil'll.-~¿Qué se entiende por
sistema métrico drdma1 ?-¿ Cuál ~s
la unidad fundamental y .(l, qué eQdü1
vale ?--; Cuáles son las unida eS
principales y c6mo se ¡escriben,?

Gra1iZtÍtíca.-¿ Qué {'s 'at1 jetivo
b
?

¿ C6mo se conoce que una pala:a
rs a·djetlvo ?~¿ Cuálc'S :'Iun )c~. r.ah
ficativo5 y cu&les los <letermmatlVoS ?
¿ Qué es pronombre ?-¿ Cuúntos y
cuáles son los pronombres?

Gt';p.trr;afia.-¿ Qué se entiende por
mannntml, arroyo, canal j río, torren·
te, cascada, lago, mar, golfo, estIre;
cho y puerto ?-Movimi:entos de a
aguas del mar: mareas, pleamar y
bajamar.

,S'olliaaO'.-Artículo LO El rec1
A
uta.

que llegare a una compañía...- r·
tículo 4.0 A ning-ún recluta se le pe

4
r.

mitirá entrar de ¡;ufl.l'dia...-Att. 1 •
En el esmero v cuídado de la ropa..·
1},rtícul0 36. Ei que estuvler.e de c,;:n:
hnela no entregará...-Art. 50' ~ o .
do centinela Mostado en la mu.r~
n~ .... ~Art. 51. .s¡('~pl·e que nI IQU1é
VIve 1 de un ccntméJa apostndo..

1
·da,

llltmejll rli!l ar1Jla.~A In. >esP'!!'
atJ1);l:; V tli'nt:ailtilPI\ armns.·~~uelgtlen
arma:; y Út'fW:lm;¡'jl :tt'níns.·="Et¡ la pOl
¡:i"llin, (lt' rodill:tH: cal'j¡n r , poner e
¡J('gll.m, ¡rraduul' el aba, ;qHlftt:l.r Y
hnrt:j' l'lw¡ro. . a:

lh'l!¡'rfJS lId rflrlJ7>il1rrfl". ,1':1\ ('1 ac~
que ~t, ('x'Hr!l(ln. III ('f('C"Ill:q' lmn. np; ~
111'1'[;i(1n, ¿ qn(~ cÍ1'el1tlflÍ'tII1('¡I1l'i de en
'("q)j:c~an)(l ?":"'.¿ Qué se entiende ¡po

Gramática.-Su definidÓ"u. ¿En
cuántas partes se divide ?-¿ Qu.é es
analogía ?-¿ Qué es sinta..ds ?-¿ Qué Lectura :Y escrltura.-{Cua1 previe-
es prosodia ?-¿ Qué 'eS orto.grafía?- ne la primera papeleta.)
¿ A qué se llama. oración ?-¿ Cuánta.> Aritmética.-D>e:finieión de la divi.
son las partes de'~ oración? si6n y dividi;r númeroo. enteros y de-

Geografia.-De:finici6n y división.. cimales en los distintos casos.
¿ Qué e5 geogra-fía astronómica ?- Gramática. - ¿ Qu,é "s número?
¿ Qué es geol5'xafía física ?-¿ Qué "'1:. ¿ Cuál es el singular y cuál el pln.
geografía política? ral ?-¿ Qué se entiende por género

Soldado.-...Il,.rt. r5. Se presentará en los nombres ?-¿ Cuál eS el mas·
muy aseado en la revi5ta...- Art. 20 cuHno y cuál el femenino?
En cada cuadra deol cuartel hab.:-;á Geografia.-¿ Qué son puntos caro
nombrado un... Art. :n:. Se prohibe, dinales y, cómo se dete..mi.na su si.
bajo severo ...astigo, al 501dado... Ar· tuación ?-¿ Qué es continente, peno
tículo 35. Toda centlnela hará re,,· ínsula iEla, archipiélago, istmo, ca·
petar su persona... ba, co~ta> monte, montaña, valle, cero

llfanejo del arma.-5uspender l~s¡dillera, desfiladero o puerto? ,
armas.-Colgar las armas "stan~o Solilado.-I'ut. 6." Obe:d,'Ccera y res·
descansadas.-Descansar las armas petará a todo oficial. ..-Art. 25. Es
e.stando colgadas.-En laposici6n (le tando sobre las armas no podrá el
pie, cargar, poner el seguro, gradml.i: soldado...- ..l\rt. S." Desde que: se le
el a:lza, apuntar y hacer fuego.-Es- sienta su pla.,za...-Art. 31. El 501·
tando a pie firme: presenten armas dado qUe se enviare de una gua1dia
y de::.cansen armas. a llevar...-Art. 33. Debiendo regu·

Deberes del carabinero. - Misión larse la fuerza de cada guardia...
del Cuerpo como resguardo fi:cal de Manejo del arma.-Sobr.e el hom
.la Hacienda.-Principales drcuns- bro armas y descansen armas.-E~·
tandas de que ha de estar adorna1.J tando firmes: rindan armas y d'es·
el carabinero.-Los actos de contra- cansen armas.-Armen armas y en·
bando.-¿ Cuándo se reputan delito y vainen arma.s.-En, la pooidón de ro·
cuándo falta. ?-¿ En qué pena incu- dillas: ca'rgar, poner el seguro, grao
ne el carabine'I'O que toma parte eIl duar el alza, apuntar y hacer fueg(}.
un acto dé contr~bando'o defrauda- Deberes ael caralJinero.-Los aclJs
cién? de contrabando.-¿.,Cuándo $<' repu-

. tan delito, V' cuán<io falta ?-Autori-
Papeleta 2.11. dna~5 <:ompdl'nt<'s pam. dt'ctt'tar lí\,

entrada y reconocimiento de edifi·
cios.

Papeleta r.l\

V.o 13,0,
El primer jefe.

FOR:t\11JLARIO DE LA. HOJA DE CIR-
• CUNSTáNCr",S

Conocimientos de que han de exami·
narse los nspirantes a ingreso en

Carabineros.

de- servicio en filas, siempre que no
tengan derecho a ingresar como com
;prendidos en el apartado C) de la
regla quinta, o en la primera de es
tas observaciones, o si poseen algún
título de facultad, maestro normal o
nacional, bachiller u otros equiva
lentes expedidos pO't Centros docen
tes oficiales.

lectura l' cscrit1trlZ.-(Cua.l previe
ne la primera papeleta.)
/triímétíca.-Defin~dón de la mul.

tipHcl1.ci6n y multiplicar números en·
teros y dl'CÍmales en lo.s distintos ca.
safl.

Gramdtira.-¿ Qué es artículo? 
¿ Ct¡tiI ('5 el determinado y cuál el
indeterminado? - ¿ Qué -es nombre
'$ubstnntivo ?-¿Cuál es ('1 apelativo
() común y cuál es el propio?

¡.ectura y cscritura.-Leer a pre· GMgr'ltfar-¿ Qué son, antros? ¿ Qu.~
senci}1. del Tribunal un trozo de UlL:t es el so'l? - ¿ Qué es. la luna?~
obra il'1p~e5a y otro manuscrita. J Cuántas y cuáles son las Tases de

¡Escribir, n presencia del Tribunal, la luna ?-~¿Qué (JIS la tierra como
.etn una cua):'tilla ,de ¡;rapel, ,el trozo cuerpo ct'I(,.5te ?--Sus movimientos.
que pO:' el secntl1río se le dict'c de ¿ Qué se entien,de po,r horizonte?
da. ley de Contrabando o dl(} cualquie- ¿ Cuáles SOn las estacione,$. ,del año?
l"I'l otra legislaci6n relativa al ser· SoZtlaao.-Art. 23. Desd.e que al
vido peculíar .del Cuerpo. sOlIdado se le entregue su menaje..;-

Aritmética.-¿ Qué es Aritmética? Al"'. 37. No' permitirá que a la in.
¿ Qué .se entiende por numeracl6n ~. mediación de su puesto-, ..- Art. 43.
"n cuántas partes se divide ?-¿ Qué Lfl crntinela que viere medír con pa
.es unid¡¡,d y qué es cantidadl ?-¿ CÓ- sos...- Art. 56. Las c('ntineloo que
mo se escrihe un n'Úmc'l'o ?-¿ Mane. estuvieren en el recin.to ...- Art. s8.
ra de .leer un n'Úmero? -¿ Qué es nn- Todo 'Soldado, sea en paz o' en gue.
mr,~nclón hahlada ?-¿ Qué es nume· rra...
rnc¡~~ escrita ?-¿ {::.u4ntns .dfrass" 111(majo' (ieZ arma.-Des,eargar y
!I1e~eoltan pnru. esenl)!! ull1dad~s de l,de5c:m~ar.-~.En la posici6n de ten
;pmnero, Ise¡rundo 'J t,ercer orden ?-"l dido: cargar, pon!"!' el seguro, grao
Nor;bre y 1'(;presentnc16n de las uni· J(1nnr rl nh;n. apuntnr y hact'r fue¡¡o.
dneL s el el lJrm~cr ordrn y. valor del" n rsdc present('l1: dnd'an y presentrn
('('~IJ.--Formtl¡;jól1Y nombre {~e ]¡I;, nrmas.~A tierra armas y tomen aro
1111lrladrs d!) sc¡;undr, ()rl~(~n ....~ ('d('.tn I ml\~
.d!' 1:1~ tI!' terei~ t1l'(~('íl y ii~H~~'H¡vaH.~"1 ¡¿i!l'CrN 1101 ('(trtlMllrrll,~¿ Ond ~tl
F.nrm~ y nnm,.n. ~,~1(. 10:-; 1111ml'l"Of¡ '1," ¡('IIIFt'mII' fltlf enuhall:llHln ?~~¿ Qtll~ f;l'\
,clmn1(s.-.1)('Iml Clt I11 d(\ la '~ll1lia Y"I Hj!l'tlt1l' 1l01' tlr'fl'nml:wMII p, "~Oné
ilif('{'tn.(1,t" ,;lIm:1H dr il,jíl~ll'j·t¡A I'nf't"'[l;) i h,';1 1,1 ¡';¡m1Jirl"l'n"U:tlHln n1 ¡1('fSI'
y ,d:rr.'mrll(l~ fin 1018 ·¡¡¡,Imhl:; (\:If,llS;. '¡"Id!' (,1 (',1\111)";\h:11\,10 1(' liiriQf;('n 1'(1_
l~rflnrr lt'\ f(';!:1 'Y C'fl'('jl¡:¡ r 'HIl"! r.n· r,;iO:!f'ncia ('OH ar,mas?, .. Jl\(lit'llt" 1M
CI1\í1l's 11(\ :n'lll~f·l'.n~l l'U1(''r!Ii; y dl'ci·1 C'fflt't[l~ r~tnn(:nc1of; sCf(1ín In loy d~
:tna1Qs en los ,lIs.tmtos casos. t(;¡¡ntrahnndo.

Cuerpo a que pertenece ..
Nombre y apellidos ..
Nadó el .dÍa •••••• de .

de 19...... '
Es hijo de y

de .
Alcanza en la actualidad; la talla.

de 1 ...... metros.
Ingresó en filas el día ...... de

_ ~... de 19 , como sol"
dado, por suerte o voluntario (con
o sin premio). .

Ascendió a cabo el...... odIe ..
de 19......

Ascendió a sargento el...... de
..................... de 19......

Correcciones que ha sufrido- (se ex·
presará la fecha, duración y motivo).

Licencia.s y pe.'1ll1fsos que ha d1,;-
frutado. .

Se halla separado de .filas desde
.el de de r9 .

Estuvo en campaña.-Asisti6 a .
hechos de armas.

Facha y .firma.
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Papeleta. S."

Papeleta 7."

Papeleta S."

defraudadón ?-Indicar los artículo!:!
prohibidos según la. ley de Contra·

!bando.

f

Lec'ura JI escriturtl'.-(Cua.1 previe
ne la primera papeleta.)

L1ritmética.-¿ Qué es ATitmética?
; Qué se entiende por numeración y
~n cuántas partes se ,divide ?-¿ Qué
es unidad y qué es cantidad ?-¿ Có
mo se escribe un número ?-:ivranera
de leer un número-e Qué - es nume
;ración hablada ?-¿ Qué es numera..
ción eocrita ?-¿ Cuántas cifras se ne
cesitan para escribir unidades de pri
mero, segundo y tercer orden ?
Nombre y repr~entación de las uni
dades de primer orden y valor del
cero.-Formación y nombre de las
un:dades de segundo, orden.-Idem de
las de tercer orden y sucesivas.
Forma y nombre de los números de
cimales.-Definición <le la suma y
efe~tuar sumas de números enteros 1.
deCImales, en los distintos casos-::
I?efinir la r,esta y efectuar substr~c
Clones de numeras enteros y dedma
les, en los distintos casos.

Gramática.-¿ Qué es verbo- i'-tC6,.
mo se Conoce q¡:¡e una palabra es verfO?-¿ En cuántas clases se dividen
os verbos ?-¿ Qué es participio 1'
¿.~ué es adverbio ?-¿ Qué es pr.epo~
Slclón ?-¿ Quú es conjunción ?-¿ Qué
es interj ección ?

Geogra/ía._¿ Qué se en.tiende por'
a!m6sfera, nubes, nieblas, lluvia, gra.
nlZO, nieve, rocío y escarcha?

Solda{lo._Ar". 7.0 Para que nunca.
Ale~ue ignorancia que le exima...

rtlculo 18. Aun cuando esté sin ar
:as..._ ..:h-t. 3::. El que se embriaga.
L e~:an~o de servicio...-Al't. 49.
d?S centmelas de un recinto o cor
leon...-·.\l't. 50. A ningón soldado se

lman~(,l\d1"¡t arrestado...
fir" f ancJo del arma.-E.stando a. pie
arme, presc,?-ten armas y descansen
pr~:s,-RCV:;5ta de arma1l.~-Desd('
a-", ntcr., rmdan armas 'V de'cnns8n',,"as P . '6 J.,
Poner'l OS;CI n 'Sentado: carg-ar,
apUnt e >:eguro, gr,aduar el alza

De ar y hacer fueg-o. '
ta ".eres deZ caralJinerf!.-En el ac
apr~U: ~e extienda a;} efectuar una
ben e nSl(in, ¿ qué circunstancias de
tener ¡¡~resa;rsc ?-Prohibid6n de sos
COntrab ela9IOnes el carabinero con
sobre ~ndIstas y defraudadores, y
qUe re~'L secreto. en las confidencias

1 0..
r"oh

Gramática. L... Su definición. - ¿lEn entiende por contrab:a..o .,. qué por
cuántas partes se divide ?-¿ Qué es defraudació:o.?
analogía ?-¿ Qué es prosodia ?-¿ Qué
es ortografía ?-¿ A qué se llama ora
ción ?-¿ Cuántas son las partes de la
oración? Lectura :JI escritura<.-(Cu~previe-

Geografía.-Indicar laG cinco gram.- ne la. primera papeleta.)
des divisiones de la parte sólida dé Aritmética.-Definición d.e la divi
la Tierra.-¿ A cuál de ellas perte- sión y dividir números enteros y de
nece España ?-Lfmites de España.- cimales, en los diferentes casos.
Indicar las provincias que constitu,.Gramática. - ¿ Qué es número?
yen cada una de las regiones mili- ¿ Cuál es ,el singular y cuál el plu
tares. . í ral ?-¿ Qué se entiende por género en

Solilarlo.-Art. 8.° A las personas! los nombres ?-¿ Cuál: ffi¡ el masculi
reahs v a las banderas...-Art. 9.° A 1no y cuál el femenino?
las justicias, por su respeto, y a las .Geogra/ía.-;:-¿ Qué mar baña ,la cos
demás...-Art. 38. No tendrán mien-! ta comprendida entre el Cabo de San
tras esté de centinela...-Art. '47. LaIAntonio y el de Gata ?-¿ Y desde el
centinela no se ,dejará mudar sin pre.., de Gata al de Tarifa ?-¿ Y desde és
sencia...-Art. 52. Cuando pasen las te a la desembocadura del Guadia
rondas presentará... . na ?-'i Qué Comandancias de Carabi

ilfaneio ilcl arma.-A tierra armas "neros tienen a su cargo la vigilan
y tomen armas.-Sobr.e el hombro ar- cia de dichas costas ?-¿ Con qué na
mas y descansen armas.-A la espal- ción es lilnite en ;parte el :rÍo Gua
da armas y descansen armas.-En la diana?
posición de pie: carga;¡:, poner el se- Solt1ailo.-Art. 26. Se prohihe ~
guro, graduar el alza apuntar y ha- todo soldado .el disparar...-Art. 27.
cer fuego. ' El que en los ejercicios echare al sue

Deberes. ilel carabinero. _ Misión 'lo...-Art. 29. Sin ,licencia del que
del Cuerpo como :resguar.do fiscal de mande la guardia..•-Art. 34. El que
la Hadend~.-Principalescircunstan- le toque entrar de centinela...-Ar
cias ~e que ha de ~star adornado el !ÍCul¿. 41:, Todo centinela por cuya:
carabmero.-¿ En qué pena incurre mmedlaclOn ;pasare•.•-Art. 46. A per
el carabinero que toma parte en un sona ninguna podrá comunicar...
acto de contrabando o defraudación i' Manejo del arma.-Cuelguen armaS'

y descansen armas.-Estando a pIe
firme, presenten annas y descansen
armas.-Revista de armas.-En la
posici6n. de sentt\'do: cargar, poner el

Lectura :JI eseriturtt.-(Cual ¡previe- seguro, graduar el alza, apuntar y
ne la primera papel.cta.) hacer fuego.

Aritmética.-Definici6n de la mul- Deor:res del caralJinero.-Loo actos
tiplicacf6n y multiplicar númen:Js 1'11- de co~~rabando~-¿Cuándo se repu
teros y decimales, en los diferentes 1 ·tan ,dento y cuando falta ?-¿ Cuáles
casos. Ison los efectos estancados segtín la

Gramática. - ¿ Qué es artículo? -1 ley. de Contr~b!l.ndo?- ¿ Cuáles los
¿ CUlíl es el determinado y cuál el artIculos prohllndos, según la ley de
indct{Jr~ina{Io?- ¿ Qué es nombre tContrabando?
suhstantlvo ?-¿ Cuál es el apelativo
o común y cuál ,el propio? I P.apd1eta 9."

Geografía.-¿ Cuáles son 10's oabos- l L t .
principales de España ?_¿ Qué mar í ce uro; y eserztura.-(Cual previe-
baña la costa comprendida entre el ne 1::; Im~era .pap~leta.) .
cabo Creus y el de San Antonio i' . A:ntmétt~a.~-, Que. se entiende ¡por
¿ Qué ríos principales se encuentr;;: slstcn;a mlltIlco deCImal ?-¿ Cuál es
y. qué Comandancias de Carabineros la umda~ funclamental ya qu~ equi~
henen a su.cargo la vigilancia de esa vafe r. -le Cuále

6
s son las 'bumdades

costa? pnnClpa ~s y c mo se escn en r
,s'(}Úailo.-Art. IS. No ha de lle~ CG¡amáttca. - ¿ Qué es adjetivo?-

var t· d ¿ u-mo se conoce que una palabra.
, en su veIs uano pren a.,,-A~- es adjetivo r-¿ Cuáles son los califi-

i;¡;álol:9qU~1 qUl:~era rN?he~o recl" cativos y cuáles los determinativos?
1 d d á'" ..• 22. mg;:m so - ¿ Qué es pronombr'e ?-¿ Cuántos y
(a o po r eXIgIr en <'.1 :lloJamien- cuáles son los ¡pronombres?
tp ...-Att. 39. Nunca deJará el arma G¡cografía.-J Qué ríos prind ales

Papeleta 6. 110 2'\ la mano· ..1 Art.. 45· To~'as las atmviesan la frontera portugulsa y
Lec re en,"s que. e }entmel:t recIba..;-,- qué Comandancias vigilan esta fron-

!le latttrq :JI eseritura.-(Cual previe. ~r\ 6&:1~ u),ngun soldado cumplIdo tem ?-Marcs que bailan la costa
4rit l)f¡mcrn papopleta.) 11/1 l. a ara... dCS(1c la <lescmbocadura del Miño,

ICUál11t:':ií~"-'~cld¡da5 .de superflc:ie. cnv~i~~~;~ ~~~1~;~~Á.-t~m:snprl%~a'.l i hl~st~ la front1cra .fr.anccsa.-·Coman_
rnü!ti l' ,\ ~nl( ad prll'lcipal ?-Sus .. ¡. : .". ' , a - 1 anpas que a vl¡;'I1an y ríos que
:rib l! os y (l! vÍbnres, ~.' (" m:llI y ( ese al1~cn aljnas.~Dcscarg'ucn dr'sl mhociln (')1 ella?
O .en? -. Meltlid:lu 1 ó. (J~n? se es· 11,1 ~1:U) y d('~!('nnsl'n al'mas.--l·~n la po. SflU(tllo.~~,Art '1' "

111dnd ¡)I'u' 1 ~ (e U\l1,IClc1ad. _'N Iil('¡(Íl1 11'llrlI11IJ' ("U'"rl l' ¡lOnc!".el se' l' t ;,. 30. oda €oldaltl0,
;Orps J ('lila. - M1íltiplos y elivi . l' 1 • 1'" ' .• ¡tlll1.<H tI1 (lIne'l1to (¡TIC' oym'p -~Art 40
las' ;1"~¿ ("311\0 ~l\ escrihcl! r' M"cl~· ::tllb

f
, Hl:í( Iml' e a :m, nlJuntar y ha. 1,;] ljnC ('SlllVic'r¡, {k '('('nÚ;;('h 'l' l"~

... e 1)(',1) t-,'1 ' '. " •• /'C'l' ll('(f/). 'It'lll' A .. -'" ""
'YLulH"l .' JJl¡r nc'! jlfUW1lJtll ~I' n 1 •", • ,. , • .15...• art. 4·l. SI CHÜllHlu '}. 1'1
:ribert'? n!i v tljvl,HJl'(1~ o _¿ CÍlm) ~e' {',II/'(\\' f4('b cm·Il(I!1l{'.r()••~¿ En C1ué¡ ¡ltl('rj:¡ 111' lJIlIt )1hz'\ .~ Al! "4' ~'.
iad, r;: ~l ,did;¡:; el;. 'vnlm\\\'l; ~Ú c~. ¡JI'na mC11tTt\ ('1 cPl'alnlll'l'Q que t<l· I vi!'!'(' jnCI'ndil) (lY" H(~ 't1W)S ~ ¡ÚÚC~1

;e
C
s._¿ g";!opal,'-.Mlíltiplo5 v '{livi~~: ~':~l~í~~~~l~:)l'Ó~~l~ i\~tQnu,t1\\ht:.?rl~tl'ci\h~n¡11011il ~Ij •. r'~f\ c('li{inc1:~s' <le tl;':'~fJmj)o ;,;
tlá 'u, HO ('Heril ?:&1 el! ''',. '-e " ,," ul<n( o P(·j'l1utlr¡¡ll

Iltas Cl;L~E!S hay? leIl ~ one as. tí ;\.1 p(}rs~l.fuir. el contrabando le hicie· 111anejo '(i~l arma.--Desc1e 1 _
Tan reSIstenCia con armas ?-¿ Qué se S(lnten rindan. ~ ,.,., et pre, • ...r....as y presen en ar~

, ." ~
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RETIRADOS

Sl1ñor Capitán gemera: de la 0<:\3\

región.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey ('1, D..g.l 1
tenido a bien conce,der el r,etl!? p¡
1'a ,esta Corte al capellán p~l;:n~
del Cu:e;rpo Edesiástico del EJerc~
D. Alejo Fernán<lez Ocaranza, T
destino en la Escuela Cen.tral ~e b
ro, con el haber pa'Sivo, qy¡e e rl
sido señala,do ¡por >el C01;16eJo SUPlJ¡
mo <llel EjércJto y Marlna por al
ber cumplido 'el día 17 del w€5 0\
tual la ildad regl'affilentari'a ~ar'~iell
tenerlo, disponi.endo, al. proPIO es se
po, que por fin del co'rne!'lte Wuer¡J(
dado&e baj'a -en e'l r,efendo CE P¡

De rexl ord'en 10 digo a áV, f<~IDi
ra su conocimiento y dem hS e alíO'i
Dios guarde a V. E. mUC os
Madrid SI de julio< de 193°·

BE:tmNc;UJ!lt

Señor Vicaría general. Castre~se.SI
Señores Pre'sident'e del con~J: O

premo del Ejército '!! .MM'JI! ~gi6
pitán gen,eral de la pr¡m,erE;'érc}ti
.e Interventor gmera:l del J .

Exenlo. Sr.: Vista :a instancia sus
crita. 'Por el gnardia civil, retirado
Ramón Pereira Losa,da, residente el
Chantada (Lugo), en su nombre ~

en el de varios individuos de su mis
mo Cuerp<2', tañlbíén retirados, ensú
plica de que se les conceda mejora ci
haber pasivo, equiparándolo al seña
ladu eu la ley de 31 de diciembre d
I92I (C. L. núm. 639), 'O, en olr
caso; se ]es dé preferencia para ocu
pa: destinos públicos, el Rey (qu
Di~'s cruarde) se ha servido dese,!'
mar 1~ primera parte de dicha pe!:
ción, por carecer de derec~o, ~n.am
logía a :0 resuelta por rea,es orLene
de ..II y 25 de septiembre de 192
(D. O. núms. 201 y 2I2), Y por la q~

respecta 11 la segunda parte, o se~ ;
preferencia que para ocupar dest:ne
públicos desean, Uo puede hacers
aplicación, de otras que aquellas qu
c;;nstan en los artículos 58 y 59 di
reglamento sebre provisión de diche
destinos, aprobado por real decre~
de 6 de febrero de 1928 CC. L. nI
mc:'o SI).

De real or'icn lo digo a V. E. pi
fa sI, c"'llochr.lento y demás eiectJ
DLs guarde a V. E. llludll1s año
1\1nclritl 1 de agosto de 1!l3U.

BE:ro::NGm:~

:E:l !tI
Circula!.'. Exrffio. Sr,: ;j,d'O di

(que Dioe ffunrdl.'il ~'e ha 'S~rntO'S ql
POMf ,e,l trcth:o lP'a1'~ l~s purdacifl
SiC 'ex¡priesan ,en. In SIg'Uwlte dia 0 9

de los oficifl:1es <le la 9uar la cU'
comprendido's flU la :o:u,sma. odlrÍg1!'

Ejór- comienza con D. Joaquínrf' Mead¡F ernández y termina con .
del

la cuarta

del Ejér:

RESIDENCIA

Señor Capitán g'eu'eral
da regi6n.

Sleñor Il1terv,entor g,eu'eral
, cito.

Ex:cmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el General d'e división
D. Iédoro de la Torre Santarra., el
R'cy «l. D. ¡:r.) ha tenido a bien
autorizarle para qu'e fije s,u reeid'en
cía en Granada, en concepto de di$
poniMe.

D,e fC'nl orden 10' digo a V. E. pa.
ra ~u conocimiento y <lemás dect05.
DioA gum:'de n V. E, muchos afios.
Mn,c1lric1 31 ¿,e julio, de 1930. '

Bll)X!ENG'OlllR
de la segun·

Señur Director general
dla Civil.

Señor Capitán general de
región.

Señor Interventor general
cito.

mer¿ 156), el Rey ."q. D. g.), de
acuerdo con el informe emitido por
V. E. y por el Capitán genera: de
la euarta región, se ha servicIo acce
der a la petición del interesado, apli
cándole, por tanto, los beneficies es
tabIecidos en la mencionada disposi
ción; sin que por eUo tenga derecho
a ninguna ciase de abonos de tiem
po de sen"icio, antigüedad ni pecu
niarles durante el tiempo que ha per
manecido' separado de filas.'

De real orden lo digO' a V. E. pa
ra su conocimiepto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid I de agosto de I930.

BERENGUER

de :a Guar-

Papeleta IO.

RE,INGR.ESO 1m LA GUARD,IA
crVI>!"

Excmo. Sr.: Vista 111. illslancia (lite
V. E. cursó a eH!ü Mini8l\!dtl' tin :.¡()
de ahl'il (¡ltimo, pl'úlUovi,lll lHH' t,;
p;tHu'dia civil~ HC'pu,rac!(j dul BCl'vicill,
José Peregrina Martín, en s<tplica d!.l
,que se le conceda 01 ¡'ciu'groso cn CHe
Instituto, p'or creerse C011l1)l"Clldido en,
10 prec,eptuado en la real orden ch'cu
lar de 2.2 de a,bríl de 19.29 (c. L. nú·

J

Lectura JI escritura.-(Cual previe
ne la primera papeleta.)

Aritmética.-Medidas de superficie.
¿ Cuál es la unidad principal ?-Sus
múlti;p-los y divisores.-¿ Cómo se es·
criben? - Medidas de capacidad. ~
Unidad principal.-Múlti,plos y divi
sores.-¿ Cómo se escriben ?-Medi
das de peso.-Unidad ·principal.
Múltiplos y divisores.-¿ Cómo se e~
criben ?-Medidas de volumen.-Uni
dad principal.-Múltiplos y diviso-
res.-¿ Cómo se escrimen ?-Monedas. Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
¿ Cuántas. clases hay? movIda p::r e: CGrneta. de la Guardia

Gramdtica.-¿ Qué es verbo ?-¿ C6. Civil, separado del servicio, residente
mo se conoce que una palabra eS en Barceiona, calle de Viladomat l1tt
verbo ?-¿ En cuántas clases se divi- mero 74. }'fariall(l Olea Jlm6nez, en
den los verbos ?-¿ Qué es participio? súplica de que se le concecla el rein
(Q~é ,es adverbio ?-4 Qué es prepo-. ~l'ew en dicho Cuer¡w. por creerse
SJcwn ~-¿ Qué es conJunci6n ?-¿ Qu~ comprenl;ido en 10 d¡~ptlesto pul' renl
l'll interjección? flnh'l1 circnlar de 22 de nhdl de 102")

Geograjía.-.JP.erro<::arriles y canete. (D. O. núm. 90), y teniendo en cuen
Tas que atravIesan In. frontera fran- ta que la nnturnl('za de los hedK,s
cesa y Comandancias que la vigilan. qu(' motivaron Sil lmja en el Instittlttl
• Soltlado.-Art. 21. Se prohibe, ba~ implican, desprestigio paru e: mismo,
JO severo castigo, al sold!l.'do...-Arw el Rey (q. D.g.) Se ha seryhlo deses
tieulo 24. Conservando en buen es- timar su petición, 'por carecer de de
tado su arma...-Art. 48. Toda cen- rechú u. lo que solicita, sin qtte contra
tinola tendrá .especial cuidado de ('sta resolución quepa ental,lar recur
dar...-Art. 55. También impedirá so cuutcncioso-administrativo, ni nin
que s¡¡,lga por vanguardia...~Artku- gún otro.
10 56. Las centinelas que estuviesen De real 'Orden 10 digo, a V. E. pa
en el...-Art. 58. Todo sol<lado, sea ra su conocimiento y demÍLs efectos.
ICn p.az o en guerra... Dios gttlu'dc ti. V. E. muclhos años.

Manelo deZ arma.-Descarguen a't'- Madrid 7 de agosto de 7930.
mas y descansen armas.-Armen ar-
mas y envain'en armas.-Des<le ¡pie BERENGUER
firme, sobre el hombro armas y des- Señor Capitán general dc la quin,ta
c~nsen armas.-En la posición de región.
ple: carg,ar, poner el seguro, gra- S C· ,
<luar el alza, .apuntar y ha<::er fuego eñor apltan general 'de la c.uarta

Deberes del caraóinero._En d ac: '.t"cgi6n.
ta que se extiende al ef,ectuar una Seiíor Director general de la Guar-
aprehensi6n, ¿ qué circunstancias de. dia Civil.
ben expresarse ?-Prohibici6n de sos.
tenel' relaciones el carabinero con
contrabandistas y defrauda<lores, y
sobre el secreto en las confidencias
que reciba.

Madrid 211 de julio de 19so.-Be
renguer.

mas.-Sobre el hombro armas y des
cansen armas.-En la :eosici6n de :í:o~
dillas: cargar, poner el seguro, gra
duar -el alza, apuntar y hacer fuego.

De7J{tres del caraoinero.~acultad
del carabinero para efectuar recono
cimientos de edificios ?-¿ Qué bu
ques se consideran como ~dificios pú
blicos y cuáles como edificios parti
culares? - Autoridades competentes
para decretar la entrada y reconoci
miento doe ed~ficios.
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González Calzada) ¡por haber cüm
pUdo la, -edad par:a. obtenerlo en el
mes próximo pasa.ah; disponiendo, al
propio tiempo, que por :fin del mis
1!l()o mes sean dados de baja en el
Cuerpo a qUe pertenecen.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento. y demás <;tectos.
Dios, guarde a V. E. muchos años.
Madrid :2 de. agosto de 1930.

BERENGUER.

Señor.••

:RELA?t6N QUE SE CITA

Tenientes (E. ·R.)

D. Joaquín Rodrígu:ez Femández.
'de la segunda Comandancia del 26.Ó
,Tercio, para Madrid.

D. Paulina Ruiz Navas, de la Co
~andancia d-e Guadalajara, para Sa
na.

D. Julián MartÍnez Remando, de
la Comandancia ·de Vizcaya, ¡pa.ra
San Miguel Basauri \Vizcaya).

Alféreces (E. R.)

D. Mauricio Miralles Estaller) de
la qomnndancia de Ll'irida, para
Hospitalet de Llohregnt (Barcelona)

D. Arcadio Gonzál.ez Calzada d;
aa. Comandancia de M'1drid, para 'Ma.
dnd.

Madrid 2 de agostO' de 1930.-13c
renguer.

C¡rcu~ar. Excmo. Sr. : El Rey
(que DIOS. guarde) Se ha servidodis
poner el retiro para 100 puntos que
de expresan en la siguiente relación
de las clases e individuos de tropa
ae la; Guardia Civil comprendidos en

J
a mIsma, la -cual comienza' con don
Uan Domínguez Mogollón y termi~
~~ COn Piedra Abad' Lorente por
uaber cumplido la edad para' obte~
n.·erl,o ~n ,eI mes pr6ximo pa~ado; dis~
~onIend~, al propio tiempo, que por

n -de dIcho mes sean dIados de baja
en el Cu~rpo a que p.ertenecen."
r De real o:d~n 10 digo a V. E. pa
J5'. su COnOCI'l1l1-ento y demás efl6ctOG.
MIOS .guarde a: V. E. muchos años.

adnd 2 d-e rugo'Sto de 1930 •

BERENGUER

&eñor...

1b.It.ACt6l1' QO¡;; SE CITA

Subofioial.

aD. Juan D0111ín«uez Mo!\o1l6n de
'~i¡¡l Co~a.ndan,ci,a ,die Các;er,e'S,> para

'l,Hl>rtlda de Cd,ceres (Cácere'S).

Guardlaa.

:c Pedro Blened1ioto Gonzállez de la
• calOli5ndaniCita d'8 Almería, paJa Hué1"-

Vler,a (AillU1lería). .
da~~ofl1e Juan Mulet, ,de la Coman
(13'~IClla • de Ba.lea'1'eG, ¡para ,AJlgaida
. '" >ear,es).:

. 3 de agosto de 1930

Francisco Villallba Martín) de la
Comandancia de Málaga', para Má
·laga.

Juan Mor,ales Guerl1ero) de la 00
lnandanCia de Málaga, para Málaga.

laime Martorell Llabrés, de la Co
mandancia de Baleares, ¡para Mana
cor (Balear,es).

Apolinar Femámlez Motos, de la
Comandancia de Toledo, para Talla
vera de la Reina (T'Ol'edo).

David García Vera, de la Coman
dancia d0 Murcia, para Fuente Ala'
mo (Murcia).

,Pedro Abad Lorente, de la Coman
danc:iade Murcia, para Murcia.

Madrid 2 de ag.osto de. 193o.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitadO' ;por los sargentos de la Guar
dia Civil, con destino ·en las· Coman.
dancias de Santander y Granada,
respectivamente, Cándido Ma;rtínez
RodTíguez y José Rodríguez Maldo
nado el Rey {q. D. g.) se ha ser
vida' concederles el retiro para San
tander y Murtas (Granada) l dispo
niendo, al propio tiempo) que por fin
<'lel mes ,pr6ximo pasado sean dados
d... baja en -el Cuer,po a que perte
necen.

De ,re:.l orden 10 dí¡:;o a V. E. pa~

rtl. su conocimiento y demás efectos.
Dios rolardl1 a V. E. muchos años.
Madrid 2do agosto do 1930.

BERENGUE:R

Señor Director general d,e; la Guar
dia Civil.

Señores Presidente d-el Consejo Su
premo doel Ejército y Marina, Ca
Ditanas ganerales die la. segunda y
sexta .regiones ·e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado ¡por el sargento de Oarabi
neros, con destino en la Comandan
cia de Madrid, Mariano· Arroyo Ti
rado, 'el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conced1erl'e .el retiro pa;ra esta
Corte, disponiendo que, por fln del
mes anterior s,ea dado de baja en el
Cuerlpo a qua perteXl'ece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ·efectos.
Dios guarde a V. E. muchoe años.
Madri·dJ :2 de agosto de X930. .
.lÜU.~l~"X ..::.::;:...... ;ll~'f1

BERENGUEli

$'eñor Dir,ector general de Carabi
nlaros.

Señores Pre~idente del COnsejo Su-
premo del Ejército y Marina y Ca·
pitán general de la ¡primera región.

~"IlGlon do InUlUtorflJ
APTOS PARA' ASCENSO

Circular. .Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido' a bien decla-
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rar aptos para el ascenso al empleo
superior inmediatD cuando por anti
giidad les corresponda, a los jefes y
oficiales de la escala activa del Arma
de Infantería que figuran. en la si
guiente relación, que comienza con
D. Emilio Escobar 1fa<rtínez y termi
na con D. Jacinto Biescas 1fDreno, por
reunir las c{)ndiciones .que determina la
real orden circular de 9 de junio úl
timo (D. O. núm. 127).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid :2' de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor...

:RELACI6N QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

D. Emilio Escoba'! Martínez.
" José Iglesias Lorenzo.
" Francisco Valverde Suárez.

Comandantes.

D. Vict~riano Casaj{¡s Chambe!.
" Pedro Ripan Sarasala.
" l~milio Poyo Guerrero de San José.
" :Marianc- de U~cra SállCÍlCZ.
" Alvaro Fernúndcz N í1f1vral y de la

Ballina.
" Malluel S01lsa :Mllrtorell.
" Rnfacl Fernández GOllzáiez.
" Manuel Soriano !?ernúlldez.
" Víctor Martíl1ez Sállc11ez.
" Juan Ruíz Gudj{).
" Julio Segura Navarro.

Teniente.

D. Manriquo Góm>cz Gaunedo.

Alférez.

D. Jacinto Bioscas Moreno (surtien
do efectos desde el 9 de julio
'Próximo pasad:o).

Madrid :2 de agosto de I930.-Be
renguer.

Circular. 'Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dec1a~
rar aptos para el ascenso al empleo
SU'perio'r inmediato cuan'do por anti~
g'üedad les corresponda al jefe y ofi
ciales de Inlfantería (E. R.) que flgu~

ran en la siguiente relación, t¡11e co~

mienza con D. Faustil10 Fernández
L6pez y termina COlt D. Matías Fer~

n6,ndez Gurcía Silvestre, por reunir
las condiciones señaladas en la real
ordenl c.ircular de O de, junio último
(D. O. n{mt. 1:27). .

De ¡·('¡tI <mlcn 10 ,diga a V. B. pa..
ro. su conocintien~o y den¡¡\s efectos.
1)105 guante a V. E. 111udl0S afios.
Madrlr.l :2 de agosto do 1930.

BERENGUJ;:lí

Señor...
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RELACIÓN I:lUlt ll.'I CITA

A la fábrica. NaciottaJ ik Toledo.

D. Ignacio Baeza Torrecilla, del
regimiento l1gero, 7.

D. Senén del Oso Romero, del re
gimiento liger-o a pi.e, l.

A la Pirotecnia 11lilitar de Sevilla.

D. Alfonso Pardo Garda, del re
gimiento ligero.. 4 (~Iata:ó).

D. Anastasia Carnicero Es]):",:, ,jel
reg¡roiento 11ger:J, 6 ('Logroño).

D. Ernesto Gonzáiez ReguerÍn. Suá
rez, del regimiento a cabanu.

:1:íadrid 2 de agosto de I930.-Be
renguer.

Al tallcr de precisión, laboratorio 31 cel.
tra electrotécllico de Artillería.

Señor...

Circ,ltlar. Excmo. Sr.: Como resul
tado del conCUrso anunciado -por real
orden circular de II -de julio pr6ximo
¡>asado (D, O, núm, 157), Ilara cubrir
cinco plazas de teniente de Artillería, en
la Fábrica Nacional de Productos Quí
micos de Alfonso XIII, :r una en la Fá
brica Nacional de Trubia, el Rey (que
Dios guard~) se ha servido designar
pura ocuparlas a los del citado empico
que a continuación se relacionan, que
dando disponibles forzosos en las regio
nes respectivas. según determina la so
lx:rana disposición citada,

Dc real orden 10 digo a V. E. vara
su cotlOc!miento y d('!llÍts efecto,. Dios
¡;narde a V, E. nttlchos años, Madrid
:2 de agosto de 1930.

RELACIÓN QUE SE CITA

A la, Fábrica Nací011fll di' Prndw:tos Qter
micos da Alf01~SO XIII.

D. José Carrero Blanco, del regimien
to Costa núm. 3.

D, Enriquc Sánchcz España, del li
gero L

D. JosG de la Torre L6pez, del de
Montaña núm. 1.

D, Ignacio Romero Osl)orne, mar
quús de :Marchclina, del regimiento Cos-
ta 1. ,

D. Luis Chacón Alonso; del reginuel1"
to a caballo,

A la, FríbJ'ica Nacíol1,al de TruMa.

,D, Camilo B111'g05 SÍtllC'1lCz, ilel re
l1'i1l1icnw lír:ern 7,

M;Hl1'ilt ;,¡ ti\: agosto de 103<l,-13cren
¡;lH:r.

r'J1'.:'l'l' 1NOS

I';"l'\'IlHl , ~l'.: 1":1 H\'y «(l. n. n',). por
l'l'Hlluc!¡'m 1í'dla :n ,It, jltlill último•.se
h;¡. lil'l'VJ¡l;. l:onfl;)l'h' el m.ml1o (Iel 1e
p:imj('¡lto mixto de Artillería de :M

d
e;

!lurca al e,o'l'oucl ,de dicha Arma o

BERENGUER.

BERENGUER.

ABONOS DE TIE~íPO

'.1"

Señores Capitanes generales de la se
gunda y octava regiones.

Señor InterventGr general del Ejér
cito.

Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 2 de ag-osto de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: Reintegradas
al Arma ,,:e Artillería las clases de
segunda catego~ía relacionadas a con
tinuación de la real 'Orden de 7 de
ábril último (D. O. nilm. 80), C01110

comprendidas en el real decreto ley
de 5 de febrero del corriente año
(D. O. núm. 30), el Rey ('l. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la In
tendencia e Interyención General Mi
litar, se ha servido ,disponer que por
la Comandancia de Artillería de Lara
che, regimiento ele Artillería ligero
núm. 5 y comisión liquidadora del pri
mer regimiento de Artillería ligera, se
les 'reclame a las citadas clases los
devengos correspon,dientes al períodO
de tiempo comprenúido entre prime
ro de ago$tQ ;le 102(j a fin de marzo
pró::-::imo pasado. se¡.;(m vroc~dan de
:tS suprimidos dep6sito de ganado dí)
Larac1JC' y 12 regimicnto d-a Artille
ría. Jip.'(!l'(1. 'o rlel disuelto 'Primer r¡~v,i~
micllto <,e AI'ti!lcl'Ía HV,Ct'll, y los c~~
rrt;\\lOlHhentes a: 111(\3 de nlwil últim0
por los Cw'rpns o dfJpelldlll1cias ~'n
que acttmlnH'nlC prcstan sus servicios
como supenHtmemrios, en, anulo!:;í!\.
t5 ~o con 10 resue1tú por real onlen
de 2.1 de ahril de: año en C11:'S\l
(D. O. núm. 93) pum dos jdas dc
Cabllllcrla.

De real onllen 10 di¡;o n V, E. pa~
ru su cc,¡wcimiellto y demús efectos,
Días g"tulrdc a. V, R 111udl'OS álíos,
Madrid :3 dc agosto de 1930,

,Circular. Excmo, Sr.: E1 Rey (que
])1OS A'llanle) lw teniun a bien deslg-
11(\1' para ocujJar la5 pin~as de te~

nH'nit.' t.'1~ lo;; c;;tablcdmit.'lltO}l ínbrill'l1
a ¡~nrii~l (¡('l. f:Ul'l'l)() dl', Arti11rl'íu, (j11e
ti eUtll1lt1H1WI11 i\r l'l'lae¡'!1:l1l 11. LIS t('
11i¡'l1Ü'K (jUl' ttlulhiGn :-\' indican ln~
qtH' lit' atl'll',;dm t\ 1., üi"ll\tl'i\\u en la
¡·('It! (j n1t'll 1".l'l~!l1:11' t'k .J,} de llltll'lt.u \il
tillHl (1), 0, lJ Úl 11.. (j7).

!J,' r,·;¡: m'rlt,!) In tJi;:ll :l V. ";, 1m
i"I. ',l! l'llllllt'illd¡'lIlll ;V t!nll(lK dl'\'!'c,:,lh:, !:wmJ¡., a V. 1';, 1l1U\'l¡¡,¡; a11"'"
,dl\lll'¡,l ..: tli' aHo~lo< lit' IU.'l11.

. Seííor...

Sacelan de caliallorfa 11 erra Cilballar

---__00 _ ""••, _

Alféreces.

D. Lepe Gasco López.
" F~andsco Rttiz Rivera.

Capitanes.

D. FausHno Fernálldez López.

D. JUa11 'Penes Prats.
" Er.¡¡..¡que Lue:mo Fernál1dez.
" Ignacio Sánchez 3.fora.
" Da1mado Fernández Vázquez.
,~ Luis Soler Espiamba Cánoyas.
" José Hernández Godínez
" . Ramón Sob¡-emonte. .
" Bald(lmero Carbonell Pérez
" Manuel Barangua Cabode,:i11a.
,~ Pedr'Ü López Robles
:: Primitivo Villuel1das ·Ro.drigo.

Gregorio Martínez Osaba
:: Vicente Delgado Huerta~.

Julio eutanda Garcés.
" Bartokm6 Tomás Gutiérrez
" Manuel Gutiérrez Reqtlel1a .
" Eulog-io Navarro Collado .
• V' ." lcente Hita MUñoz.
"' Juan Luque Edones,

HermelH1¡.¡iJdo Serrano Sáez.
" José Ahaú Molt6.
" Jtlan 'Mal'tillez Alhadaldo
:' Yiccnte :MnChll11COSe l1aI1e;ter.
, MHIllH!! Lóocz Sa:me¡'ún

!' J'F~ G(¡mez Ortiz. "
,;. Tg'n~dt) l~ch~goypn Celnbora!l1
" JU';it n:'cse! Bujeda. , .•"p . ,." ,fj¡~llr,' >. ,.val'c;>: Astray.
" Jo~\' ~f ulIrle;>: Jl.farl]1\és,

:¡"f :mtlt'l S[mehe,z Alonso
" I~¡d()ro Snntil':':o Guerr~r~
" Lnl., CaiJallero '1', ri'e~ ..
:: R:t!1I6n Uillún ::1,'1'all7,nJJ~res.

Juan Ht1:t1)o Llo"is.
"T . ")' P., .. cn'llcm 1 lllZ ArNyo,
;, AheluJ'(l,) Bc!cl1g-l1er Alcover.

Juan Antclm Riera
" Dámaso N'úlíez Ro~a,
"F ' C" 'ranCI~C(), respo del Saz.
" Mnlllu'l Esculantc Garda.

Juun Murtlll Ptirc7, (surtiendo dcc~
" to rlcs~c 19 4c u'hril de 1930),

Mat~!1.S l' crIHm,c,ez Garda. Silvestre.
Mar!:'td 2 de ag"('Mo de 1030,-13c"

renguer,

:RELACIÓN ~ S1'l CITA

Comandante.

¡·:Xl'll,I;\. SI'.: Jo:' R,'y (l{, n:/\"" pO!'
rc;;\l)ttI·"'ll.d'\~r,'\·b:1 :\1 ,1" jllli" (¡¡Ilmo,
se 11:, ';'I'v¡,ln '~"lIíl'l'lI' d "'U'¡:'1l d" jll~
lW,'hll' j"\" dI' la ,1\'\a,,;\ ;':p\l:\ pI'\'nada
:lll'ol'I>III'1 tI" (~'lh,¡1L·JÍa. I l. I ','dI'" JI 1'"
J'I'I'l'iI Ill·¡','I','~' l'j", ""l! l!t,:.\iu" ('t'I d
!'f'l\'i11l1t111o< <1" Ca'/:1I1tll'\'H Ltl~llani:t,
núm, l" ,¡,. \l:dll\ Al'ma,

Dr. \'('al ,wlh'lI L) ,,"igO {\ V, E, 11[1,"
fa HU \:(IIl(H:imicnlo y demás erectos.

:: I

,
I
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D. O. núm. 172 3 de agosto de .1?JO
.,. , ..." .......:...;..--..--- .."'~_.. .._4....._-__0(1......-. ''''''--

Caballcl'ía.

Caballería.

SeccIón da InterueRclñi1
C1J'"ERPO DE INTERVENCION

MILITAR

Señor..•

De real orden 10 digo a V..,E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchClil. años. Madrid
2 de agosto de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar 'Oficiales se
gundos del Cuerpo -de Intervención
Militar a los diecinueve tenientes que
figuran e~ la siguiente relación, que
empieza con D. Gregario Martínez
Planchuela y termina co. D. José
Pardo Ma'I'tínez de la RiT:l., por haber
terminado los dos años de prácticas
que establecía la real orde. circular
de 28 de agoosto de 1928 (D. O. nú
mero 189), debiendo ser colocadoo én
la escala de su clase por el <:lrden
en que figurap. en 'la mencionada re
lación y ser baja en sus Armas de
procedencia por fin de agosto actual
y alta en el Cuerpo de IlttetlVención
en primero de septiemib-re siguiente.

De real oQ'rd~n lo digo :l. V. E. pa~
ra su conOCImIento y demás efecto!!.
Dios guarde a V. E. mucho-s años.
Madrid 1 de agosto de 1930.

BltRltNGUE"

Seiio~.Capitá.Q. general de la 'Primera
rcglOn.

Señores Subsecretario de este Minds
terio e Intervento,r general' del
Ejércit'Ü.

RELACION QUE SE CXTA

Infantería.

D. Greg.orio Martillez Planchuelo.
II Luis Torres Vázquez.
II José Puertas Gómez de },{ercado.
II José Ramón, HC'l'rero.
II Manuel Iriba'rren Cuartero.
n, Joaqtlín I,báiíez Muñoz.

Artillería

D. Ciri:o López Sanz.

Infantería.

D. Luis Ciarán Muñoz.
II Julio Lagul1'a Alvarez.
" :Francisco Guti6rrcz Fernández.

D. lvfigllCI CarmonD. Madlán,
" 1Ianucl Hernánoez Franch.

n. Juan S{mc!lQ1. I'USCtl(t].
" Emilio S{mc!to7. 'l\ll'¡¡.

D. Manuel Súinz Fcrnúndez.

Ingeniaros

D, JtJs~ QUltlttUHI Pérez.

Illfantería.

BERENGUER

t ••

leeelól 8a III!Jenleros
AB;CENSOS

ESCUELAS PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha
tenido a 'bien prom{)ver al empleo de
alférez de complemento de Ingenie
ros, ron l~ ~ntigüedad de esta fecha,
al suboficial de l~ misma escala don
Luis Fernández Méndez, del primer
regimiento de Ferrocarriles, acogido
a los beneficios de las bases nO'Vena
y undécima de:~ vigente ley de Re
clutamiento, por hallarse conceptuado
apt'O para el ascenso y r.eunÍ'l' las con~

diciones exigidas en el artículo 448
del reglamento p:;¡ra cum'plimiento de
dicha iey, quedando afecto al citado
regimiento para CaSo de movilización.

'De real <¡rden 10 digo a V. E. pa
rna su cOllocimiento y demás efectos.
,)05 guarde a V. E. muchos años.
.lI'J.ackid I de ~ost()< de 1930.

Señores Capitaues generales de la ter
cera regló. yie Baleares.

Señor Intel"V~tor genera~ del Ejér
cito.

Mariano Roclt Carbonen, disponible
forzoso en la tercera región.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento .y demás efectos.
Di{)s guarde a V. E. muchos .años.
Madrid 1 de ~gosto .eJe 1930.

RegimieJlto de POlltoneros.~Con la
fuerza disponible se formará una tmi
dad para efectuar reconocimientos, ten
dido de puentes y sus maniobras, procu
rando que un ejercido se desarrolle
fuera del siiío de sus prácticas habitua
les.

Regimiento de Tclégrafos.-Tendrá su \-------.... ;:,.......-------
Escuela práctica en la región de la Pe
nÍnsulaque corresponda para la conti
nuación del mapa óptico que viene for
mándose desde años anteriores. Se for
mará una 'Unidád divisionaria y una sec
ción a caballo para acompañar a la di
visión de Caballería.
. Regimiento de Radiotelegrafía y Au·
fom$iIism{)'.~Este r:egimiento tendrá
Escuela práctica de dos de sus especia
lidades, radiotelegrafía y alumbrado en
campaña.

En la de radiotelegrafía tomarán par
te algunas estaciones de la red, de Cuer
po de Ejército y unadivisionaría, desa
rrollándose un plan táctico y formándo
se dos unidades,

Para las prácticas de alul1l'bra\1.o se
desarrollará un tema táctico COn cuatro
proyectores, formándose una sección.

3." La distribuci6n del crédito de
90,000 pesetas, asiplado a los Cuer,pos
de Ingenieros en la norma tercera de la
real orden circular de lO de julio últi
mo (D. O. núm. 154) será la siguiente:

Regimientos segundo y cuarto de Za~

padores Minadores, a 6.500, 13.000 pe
setas.

Regimientos primero, tercero, quinto
y sexto <le Zapadores Minadores, a
8.500, 34.ooc'~\i).

Regimiento de Telégrafos, a U.OOO,
BERENGUER. n.ooo.

Seño.r Capitb 2'.en'cral de :a prime1'a Regimiento de Radiotelegrafía y Au-
región. tomovilismo, a 15.300, 1'5.300.

'Regimiento de Pontoneros, a 4.700,
4·700.

Dos Grupos de Ingenieros de Balea~

res, a 3.000, 6.000.
Dos Grupos de Ingenieros de Cana

ri~ a 3.000, 6.000.
, ,clrcular', Excmo. Sr. : En cumpli~ ·1otal general, 00.000 :pesetas.
Ullento de lo qUe preceptua el artículo 4.' Con las cantidades asignadas a
t6.dlo la real orden circular de 21 de cada Cuerpo se satisfarán las dietas, p1u
a: n último (D. O. núm. 9O),el Rey ses, jomales y los haberes que puedan
~q·IP. !S.) dla tenido a bien disponer se corresponder a los acogidos al capítulo
~e~dcden las Escuelas prácticas de las 17, los gastos de material, efectos y
laU! a es ele Ingenieros, COn arr.eglo a tral1sporle de ellos para las obras de Za
toS rr;mas de la real orden circular de padores; los del recorrido, reparación y
lU e Julio próximo pasado (D. O. nú~ reposición de material de Telégrafos y
ine~o t\~) Y ateniéndose a los créditos e Pontoneros; los de gasollna, lu:bricall~

s ~ueclones siguientes. tes, efectos de inmediato consumo, re-
{j t. Período preliminar. Tendrá;l to- posición de elementos y reparación de
e~s .yn período de diez días de duración, avedasen las estaciones radiotelegrú
in te comJ}letarún las prácticas de tiro, ficas y en .los proyectores, así como el
U1s ,r¡eciól1, conocimiento del material, recorrido de coches rápidos y call1ione
se~lOlaS etc., sin devengar dietas 11i J)1t:l~ taso

'. 5,4 Los jefes de los respectivos Cuer-
Ct~'. Pcríodo de Escudas prácticas por pos, lormulurúl1 los9orrc511ondi<:ntes

¿tpos. • • ant\1proyectos (IUe en ~lllÓl1 de los lJrll-
lUie G1maorrs.-.IT.recttmr{tn l!ls 5(l1S 1'C,I.\'I- supuestos 1101' las cantidades que Se les
tic lltos Cll sus CUl1lll0S de l~~cud¡¡,p1'ác- tLSifrlHlll. sllmd"rúl1 Odll Itt necesaria ~ll.
do: las Sll.Y'~lS l'CSllcctiVi\S, ol'l{(lniz(lll- tidlltlcióll a eOllodmiento Y uprtJ''buc¡ón
ll0l1~11"l1U CCllIlpttlíheon lu htl:\'za (lis- dt, 1(ls 1'(l.5p<,etiv05 CnpitullcS gcneralesd) e pal'U ill~tmcci{I11.. de !:ts fe'/dones. ,
.(rS¡;I)IPOS dc' Zai,l'tdorcs y Tclr[}1'af(u (,," Finalizadas las Esclw)as 1l1'Act¡-
l'esPe

s t:-Se realir.al'Í\Il en sus e11111llfJS cas, las mt(oridadcs respl'<:lIVtl? eleva
tit\l~ ~"os Ins Escuelas lw~\eticas callS- l'{m a Coto Minisl<:t'Ío !as memorIas ell la
ci6n dOSe pO!' cn{ln, Grupo un'a scc- forma disllllcsta en el párrafo seg~lI1do
cou 1e Znpnc!()1'CS y l111a de TelÓO'I.'afOS!1 del artículo 14 de la real orden ClrClt
ci61l a fuerza clisponible para ili'st1'tlC'. lar de 21 de abril último, citada ll,nte-

. .' .. ' " ;i~ 'l I~~ l'Íormellte. .
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Infallteyfu.
@.

D. Rafael Pineda Calderón.,
" Alfonso Montaner Y Saenz de

Vizmanos.
" Jesé Pardo Martínez de la Riva.

Madrid 1 dl\. agosto de 1930.~Be~
rengper. •

ORDEN DE SAN HER};IENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo inf;¡rmado por la
Asamblea de :a "Real y Militar Or
den de San Hermenegiido, ha tenido
a bien conceder la pensión de la cruz
de la referi¿a Orden, cen antigüe
dad de 20 de ma.y'O próximo pasa,do,
al comisario de Ejército de segunda
ciase en situación de disponible en
la p~imera región y en c¡;misión, en
la Sección de Intervención de este
Ministerio, D. Emerico Salas Orodea,
la cual deberá. empezar a percibir des
de primero de junio ú~timo.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :r de agosto de 1930.

BmnENGUER.

Señor Presidente del Conse,j,) Supre
mo del Ejórcito y Marina.

Señores Capitanes genlCrales de la
primera y sexta ,regioncs, Subsecre
tario de este Ministerio e Interven
tor genera.l .del Ejérc.ito.

~

3 de agosto de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acnerodo con 10 informadv por la
Asamblea de la. Rea: y Militar Or
den de San HermCñegildo, ha tenido
a bien conceder la pensión de cruz
de la referida Ora~n, CíJfi' antigüedad
de 27 de junio próximo pasado, al
comisar1e>-de Ejérclte> de segunda cla
se, cen destine> de interventar de la
Pa'gaduría y Caja Central Militar, don
Román Asenjo Gutiérrez, la cualem
pezará a percibir desde primero del
mes de juHo próxim<> pasado. "

.De real orden :0 digo a V. E. pa~

ar su conocimiento y demás efectos.
Dic.g guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de agosto de 1930.

Señor Presidente del Cimsejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señof'es Subsecretario de este Minis
terio e Inte:<ventor general del
Ejército.

-~""'_"'__T"""'._T"'__- _

SOCCIan !lo AerOláutlea
DESTINOS

~xcmó. .Sr.: ~l Rey (q. D. g.) ha
lel1ldo a blell dUlponer que e-: c·oman~
dante de Ingenieros, jefc de grupo
de la Escala de Aviación, en situación
de supernumeral'Í'O en la primera re
gión, D. Manuel Bada Vasallo, pase
destinado ·tIe p.lantilla al moencion,ado
servicio, en vaCante <¡t1e existe de su
empleo aeronáutico y en la situa-

D. O. núm. 172

ción a) de las señaladas en el vigente
reglamento de Aeronáutica Militar.

De, real orden lo digo a V. E. pa
ra SU co!~ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
i\'Iadrid 1 de agosto de 1930.

BERENGtlER

Señor Capitáno genera: de 1a primera
región.

Señor 'Interventor general del Ejér-,
cito.

mSPOSIClONBS
de la Subsecretaria y Sacuianes da esta
Ministerla y de las Dependencias Centrales

Subsecretaria.
BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según noti
cias recibidas en este Ministerio de
las autoritlades dependientes del mis
mo, han fallecÍlio en las fechas y pun
tos que se expresan los jefes, ofi
ciales y asimilados que figuran en la

"siguiénte relación.
Lo que de orden, {Id señor Ministro

del Ejérclt-o se pttblica 'Para e: debido
conocimiento. Dios guarde a V. E.
muchos afias. Madrid 31 de julio
de 1930,

El Subll<lCretarlo,
M.ANUEL GODE!)

SefiO'1'...
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CLASES NOMBRES

Fecha
de las defunciones

11:::=;===7==::::::11 PuntO donde fallecieron DBSTINOS QUE SERVIAN

Dia Mes Año

10 Jnnlo ... 193< C!ínlcaMllltardel Mani·
comiode Cicmpczuclos Disponible en fa prImera reglón.

16 lunIo... 1931l Zaragoza................ En sitlIadón de reempiazo por en
fermo en la quin!... región.

.-:----1------------\1--- -11------:--1-------_

4 junio ••• 193ullCarab~nchel Re~m~entoCorona núm. 71
13 ídem 1930,:~Logrono ~ R~glmlentoyuipuzcoanúm:53.

8 ídem... 1930,¡'IJaca (Hnesca),' •••• ". ••• Bon: iV!ontana La Palma nÚm. 8.
1 ídem ••• 1930,ITarragona ','" Re~lmlentoLuchana núm. 28

19 ídem ••• 1930,IAntequera (M:alaga).. '''lc~laAntequera nún¡, SO. •
21 idem... J93\li\~~adr~d.................DIsponible p~imera región.
26 ídem 1930,IV1tona Idem.

1 jnnio 19~Jí\valencia Disponibl~tercera región.
1 ídem 1930:1Id~m Zona de Valencia núm. 14.

14 ídem 1930::\Sataman;:a: Zona de Salamanca núm. 38.
15 ídem,.. 1930rerez (CadlZ) :...... R.eemplazo enfermo segunda regióu.

28 jUilio 1930('Ma~d Disponible forzoso primera región.

5 junio 193ol'seVIlla ,••• ·0·· Tercer reg. ZapadGres Minadores
5 ídem 1930 Aldeadep,'resno{Madnd} Pnmerregimiento de Ferrocarrile~

29 ídem... 1931l, Ouadala¡ara............ Profeso~de la Aca.demia especial d=-
Ingerueros. •

I~fatlterra.

onel " •• D. Francisco Cánovas Serrano _ •••••••••
, " Vicente Ruiz :Ilfosso •

l,;enle coroneL... " :Pío EcheverrÍa Leeuona ; ..
~andante " Carlos de Landa y de Leon 1
o..... " Domingo ~os;anp Quesada : .
'o ~ ,....... ~ Federico PInto .. y Tames Hevla ..
-a.... .. ~, Dasilia Augustin Tosantos ,

Infantería CE. R.)

nienie Coronel D. Pelayo Pedemonte Re:res ¡
pilán ' " Ciri~co Hombrados Lopez !
'ro •.•:::::::::::: " Ca';;'el0 Berrocal. 'l.fartín .
¡érez............. " }¡hnuel Sánchez Maestre :

Artillerra.

Satlidlld :Militar.

Comandante MédICO¡D. Leonardo Fcrnándcz Guerrero ..

... --
Ma~rid 31 de julio de l(laO.-Ooded.

,niente Coronel D. Luis Nebot López Ochoa .

I Ingenieros.

"niente (E. Ao)..... Do Salvador Herrera Rodríguez .
,¡¡i:rez lE. R.,)o ••• "'\" Vicente Linares Llorca .
:omandante... " :Manuel Tezanos Tesouro .

I'/\tendencia.

reniente , D. Perfecto il'aldés Gu=án .

.;

SocelOn dO IRDonleroS
CUERPOS SUBALTERNOS DE

INGENIEROS

Sci'ior...

lar de 21 de enero de 1896 (C. L. 11tí.~
mero 25), Y -para euhrir dos vacan,tes
de trompeta existentes en el Grupo
de Ingenieros de TeneJife, de orden
del exee:entísÍ1no señor Ministro del
Ejército, los primeros jefes de los
regimientos de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo, Telégrafos y Pontone
ros, manifestarán a este Ministerio
en el r>lazo ;de di.ez dí¡¡,s, a partir d~
esta fecha, Sl en los suyos respectivos
h~,y algún trompeta que desee ocupar
dIchas vacantes, y <1e no haberlo los
llom~res de .los más modernos, 'para
cu'brlr las plazas de referencia sien
do condición precisa en todo ca~o que
a ;os in teresados les falte un año co
r;10 mín!n;um paTa cumplir el tiempo
{je ser~lc.!O en filas. y especificando
la antlgltedad como trompetas de
plaza.

Dios guarde a V. ... muchos' afios
Madrid 1 de agosto dc 1930. •

El Jcfe de la Se<lcl6n.
FERMIN DI!: SOJO

Circular, F,xcmo. Sr.: El! armonía
Cvll 10 diSllUt,sto ptlr real ortll!ll eirC\l-

VACANTES

Sargento'.

Ramón Mil' Martínez, del quinto
rC¡;i111icnto de Zapadores Min~'\ores.

Madrid 1 de agosto de 1930.-80jo,

Suboficial.

D. Francisco Rebollar Gato, del
primer regimiento de Zapadores Mi
nadores.

Sargentos.

Onofre Vicente Campillo, del pri
mer regimiento de F,errocarríles.

Pascual Aparici Micó, del mismo.
CanXl¡elo Mal'Í1J/ MlaTín, deli regi

miento de Pontoneros.

Blim-itw.elos.

D. Manue: Mena! Lalana, del cuar
to regimiento de Zapadores Minado
res.

del

SeÍÍ}or...

:REUcróN QUE SE CITA

IncluíáO.l1
Suboficiales.

reS' ~ahriel FCl'll{¡,llUCZ Cctl'ltJbo,
1l11el1tCl' de I'olltone'l·os.

Circular. Excmo. ST.: ConÍoTme a
lo solicitado por 10s interesados y
C,on arreglo a lo que previene el ar
ticulo 39 del reglamento para el per
i(}¡¡.al de los Cuerpos subalternos de
ngenieros, aprOibado por '1'cal .de

creto de primero de marzo de 1905
(C, .L,. núm. 46), han sido inch.;ídos
y ehmmados de la escala de asplranies a celadores de obras militarcs de
lOS expresados Cuerpos los suboficia
es. y sargelltos (¡ue figural11 en la sl
gU¡e~te relación.
11:Ddo~ guarde a V."" muchos años.

a rid 1 de agosto de 1930.

El Jcfc de la Secci611,
FER:MXN DE 30Jo
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MINISTERIO DEL. E...JÉRCITO

14,00 pesetas
21,06 »

2S,OO
54,00 :>

",00 pelleta.
12,O(} :>

8,00
24,00 »

11,09pesetas
S3,On ..

34,Ot "
66,00 ,.

SUSCRIPCIONES

:Nitmero O' pliego del d!&......... 0,25 pesetas
:Número O' pliego at:rua.da........ 0,50 :>

PrQiranllU............................. 0,50 :>

Al ])is¡¡olo Oficial.

SE!lESTRE••~_5 ][sdrl~ y proTineiu -
( Extranlero ..

uo ) Yadrid y~••: .
.................... { ~e:ro _••••••

A la Coleoolón Legislativa.

SE!lESTRE ~1 Madrl~ y pro'finciu. .
Extt1lnjero. "•••••••

~ üo................... ~ yp~.clu••••"••••••••••
Extranjero ~h••• Il .

Al Ditu:i9 Oficial '1 Colección L~lativa.

SEllESTRE ¡Madrid '1' prorlnclu .
~.jero ..

:A:ltO"'''.'U.úthuH Madrid. _'1' _provincJ.,uuUU UH
- Ext:taniCXOu......""••••••H",i J •••".

•t)....tI'.l"'*s::::======I&:.~...)I=.========,&:.::+;Il1"'~,=======:::C&:.:::."";======="."(.
I y
i 49 suS<Cripcione& parlicula.re.l' ae a.d.~ I

DIARIO onCIAL y COLECCIÓN LEGISLATIVA =~' ~~~ime:ll\.fOCH~
abril, julio u achibrl. En 1M~
ciones qM lS6 hagan de.s¡pués dl!\ UI
citadas fechas, no se servirán número:¡
atrasados ni se hará descuento &1¡¡un"
por este concepto en los pl:'eciOI fi~

jados.
Los pagos se ha,rán por anticipado;

al anunci?X las ¡;emesas de fondos por
Giro postal, se indicará el núm~ 7
fecha '<!.el resguarodo entregado poc la.
oficina. correspondiente.

La.s reclamaciones d~ númerO! 1)

pliegos. de una. u otra. publicación qu~

hayan dejado de recibir 1&$ sefioce&
suscciptor-es, serátm a.tendidas gratmta
mente si se hacen en estos p1a:z;oa: J&
En Ma-drid, las dcl D:wuo OJ.<'ICIAL, 'I!~

dentro de los dos días sigWenje& 11 1
$U fecl:ia., y 1a& üe la. Colecci6tt lA
gis1a::iw en .igua1 período de tia11pa.
después de recibir el pliego ~ente
al que no haya. llegado e. sn poder.

En provin.cia.s y en -e1 extra:njero ~
entendeoo ampliados los an~el
plazoS' en ocho días y en dO'\S mcteot.
lt'eil'POcti<va.m~le •

Despuós de ló5 p1azotf~ al)

!I'erán atendidas lM Aeclamaclon.. '1
pedidoo mno vienen,~.. 4t
au inlportc, a xaz6n d. Q,5o~ cada
nÚ1nero del DL\ll.IO Ol"ICl'.AL, 1) p1it¡o
do 601ecci61$ úgi.s>~

."tiP;UBLICACIONES PFICIALES QUE SE HALLAN ;DE :VENTA EN ESTA ADMINISTRAClON I

Diario Oficial Tontee etlewWe1:'ltados e<n hola:nde$l\. por trimestret. De 1888 .. .la. fech&,
T-o:tllOtl enCUaden1MOB en rústica, a 8 pesef:a,s:
",. d'el afio I9I4.; {l.o, 3." Y 4" de 19I5; 4." de 19I8; 4," de I920; r.", ::....
3." y 4·" <te 105 afíos 1921 19-22, 1923. I924, I925, Ig2Ó, 1927, I92S Y I~.
N{uneros sueltos correspcmdientes a los afios !923 a la. fecha, a 0,50 pese:tM uno.

Colección Legislativa Afíos 188I, l884, l885, ¡887, I8W, Igoo, !9IS, 19l9, Ig:20, 1921, 19-22, 19-2$, I~
1925, I926, 19-27 Y 1928 a 9 pesetas el tomo encuad'ernado en rústica, la en ho<
landesa, nue'Vos, y vario$ tomos encuadernados -en holatl'cLesa de distintos afi<H,
en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliego·s <l11'eltios, <te varios años, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas

. " '"

, Se V'~dentomos de la Gaceta, enooadernados en pasta, afios 192I a 1925, m~
clusiv·e, .compl~t<Js, y su:> an-exos. Tomossuelto·s d·e 1Io,s afios !91I, primer ~ ~
mestre; I917, pr.i.tnero y segundo; I9I8, los cuat!lo trltlltestres; I919, primero JI.
'" ,¡¡.egu11do. . ..,......
" ;

La AdmInIstracIón del "Dlaflo OficIal" Yl uColeccIón LegIslativa"
ta independiente del Dep6aito Geográfico (! Hist6rico del Ejéreito. Por cOd~
s,igulente. vooos los pedMo.¡¡ d·e DIA1UO OFICIAL y Colección Lerisk#lva y CUll«IW
..e rtl&cione con ,esto~ asuntos, asi ,como :a;nltUldos, suscrIpciones, giros Y
..bonarés, deberán didgine al 8,efío1' Teniente coranel admin,is1:r.l1ld~ del D:t.Ui'o
OFICIAL X>:r.L MINIS'rEll.XO n!U. E1m:aCI'1'O, y no Q,l j,',cxeddo D,epósito.

ANUNCIOS F='ARTICULA.RES
't.C>S lfl'\()l~dent~B de Es,pafía se Ittsertarán a. raz6n(1~ 0,00 l)ll,setaB linea .en
dlla dé1cuerJ>o 7, en 'P'lwa "I"ail'Íabk, haciéndos,e una. 1)OIlHicaci6n del xo por ¡~= .. l()~ que <loe COl1t'raix'lf. o a,o,onen por a!íosa11ticipa<!ofl.. Para el extranjero, O,aa ¡i poes-eta.s litlea $,encilla y pago ant¡'cipado. La pl""na se divide en c~atro c<l<luntniIJ, j
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